
Guayaquil, 17 de Julio del 2018 

Señor: 

GERENTE GENERAL 
SISTEMAS TECNOLOGICOS DE MONITOREO ORCA ECUADOR 
ORCATECNOLOGIA S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

e Por una parte comparece AMENABAR VARELA ADOLFO en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL del accionista BOBILLIER GOUDIE NORMAN JORGE, en su calidad de 
CEDENTE, conforme lo demuestra con el poder especial que se adjunta a esta carta. 

e Por otra parte comparece la compañía PATAGONIA SAT. representada por el señor 
AMENABAR VARELA ADOLFO en su calidad de APODERADO ESPECIAL, en su calidad 

de CESIONARIO, conforme lo demuestra con el poder especial que se adjunta a esta carta. 

En esta fecha se le comunica a usted, que el señor BOBILLIER GOUDIE NORMAN JORGE ha 

cedido las acciones de la compañía SISTEMAS TECNOLOGICOS DE MONITOREO ORCA 
ECUADOR ORCATECNOLOGIA S.A. que le pertenecen, contentivo a CIENTO VEINTE 
(120) ACCIONES ordinarias y nominativas a favor de PATAGONIA SAT., las cuales acepta en 
su totalidad a entera satisfacción quien firma conjuntamente conmigo, dejando constancia que al 
momento que adquirí dichas acciones mi estado civil es el de casado, con separación de bienes de 
mi cónyuge, y que no necesito autorización para ceder dichas acciones, conforme lo demuestro mi 
certificado de matrimonio, en donde consta que los contrayentes pactaron separación total de 
bienes. 

Las acciones son ordinarias y mominativas de USD $ 1 cada una; siendo el cesionario de 
nacionalidad chilena, ssírvase inscribir esta transferencia en el libro de acciones y accionistas de la 
compañía y notificar a la intendencia de compañías. 

APORTE N? > P07946948 
APODERADO ESPECIAL A A 
CEDENTE CESIONARIO 

 





  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. País CHILE 
countryipays, 
  

El presente documento público / This public document / Le présent acte public 

2. Ha sido firmado por LUIS FERNANDO EULOGIO CELIS URRUTIA 
has been signed by / 
0 61ó signé par 

3, Quien actúa en calidad de | NOTARIO TITULAR 
acting in the capacity of / 

agissant en qualité de 

14. Revestido del sello - timbre| 2? NOTARIA DE PROVIDENCIA LUIS CELIS URRUTIA 

bears the seal - stamp of / 
est revbtu du sceau - timbre de 

Certificado / Certified / Attesté 

  

  

  

  

  

5.En Santiago 6. El día | 03-07-2018 

ad the /lo     
  

5]
 Por Karla de los Angeles Feres Torreblanca 

by /par 

Bajo el número EAC498722 
N*/ sous N* 

9. Sello - Timbre 
seal - stamp/ sceau - imbre 

    
  

10. Firma 
signature           
  

  

bre del que el documento público esté revestido. La apostila no certifica el contenido del documento para el cual se expició. 
Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Ley N* 19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 

dicha Firma, y a la Ley N* 20.711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos. 

Extranjeros. 
  

  

This apostile onty certiies the signature of Ine person who has signed the public document, and, where appropriate, the identity of the. 
public document bears This aposllle does not ceriy tte content of the document for which il was issued. 
This document has been signed electronically according to Law N* 19.799, about Electronic Documents, Electronic Signature and Certification Services of that 
Signature, and to Law N* 20.711, which implemenis in Chile Ihe Convention of The Hague Abolishing the Requirement of Legalisation for Foreign Public 
Documents. 

  

Lor stamp which the 

  

  

Cette apostile attesto uniquement la véracitó de la signature, la qualitá en laquell le signatairo de 
cet acte public est revétu. Cette apostile ne certiñe pas le contenu de l'acte pour lequel elle a átó émiso, 
Le présent document est muni d'une signalure électronique conformément á la loi n*19799 relative aux actes électroniques, á la signature électronique el aux 
services de certification de signature électronique, aínsi qu'á la loi n*20711 portant application au Chili de la Convention de La Haye qui supprime Fobligation de 
légalisation des actes publics étrangers. 

  

gi el, le cas écnéant, Fidentiló du sceau ou timbre dont 
     

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type of document / Type de document ESCRITURA PUBLICA 

Titular / Hoider/ Titulaire: NORMAN JORGE BOBILLIER GOUDIE 

Número de páginas: 4 % Folio/fserie/otro. REPERTORIO 1343-18 
number of pages / quantité de pages serie / other 

folio / sério / autro 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autonticidad de esta apostila puede ser venficada en: 

To verify he lssuance of tia apostilo, seo: 
Número Aposúlla | EACA98722] Cate apostle peut to véritón 4 Fadresso suivant: 
Fecha Emisión | 03-07-2018] https://consulta.apostilla.gob.cl 

Código de verificación: | 4FO6399ACF 
Vericaion codo / Code de véntaton 

  

  

      
   



 



    

   

  

FERNANDO CELIS URRUTIA 
Abogado 
Notario 

Ministro de Fé Pública 
iseo Presidente Errázuriz Echaurren N* 2615 

Mesa Central: (56) 22692 3022 
Comuna Providencia 

Santiago - Chile 

Repertorio N* 13 4 3-18.- 

mhb 

ESCRITURA PÚBLICA 

MANDATO ESPECIAL 

NORMAN JORGE BOBILLIER GOUDIE 

A 

ADOLFO AMENABAR VARELA 

n Santiago de Chile, comuna de Providencia, a veintinueve de Junio del año 

dos mil dieciocho, ante mí, FERNANDO CELIS URRUTIA, Abogado, 

Notario de Santiago, Titular de la Segunda Notaría de Providencia, con oficio 

en Paseo Presidente Errázuriz Echaurren número dos mil seiscientos quince, 

comparece: don NORMAN JORGE BOBILLIER GOUDIE, Chileno, 

casado, ingeniero comercial, cedula nacional de identidad número nueve 

millones seiscientos setenta y tres mil seiscientos dieciocho guión cinco, 

domiciliado en esta ciudad, en Avenida del Valle número novecientos cuarenta 

y cinco, oficina tres mil seiscientos once, comuna de Huechuraba, Región 

Metropolitana, el compareciente mayor de edad, quien acredita su identidad 

quien ha acreditado su identidad con la cédula citada y expone: PRIMERA: 

Que por medio del presente otorga al señor ADOLFO AMENABAR 

VARELA, por sus propios y personales derechos, ciudadano chileno, 

pasaporte numero P cero siete nueve cuatro seis nueve cuatro ocho, cédula 

nacional de identidad número nueve millones cuatrocientos noventa y ocho 

mil novecientos cincuenta y ocho guión dos, mayor de edad, de estado civil 

divorciado, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, Avenida Joaquín Orrantia 

S SEUS Avenida Juan Tanca Marengo, Edificio Torres del mall piso cuatro, con 

 



número de teléfono: cinco nueve tres guion cero cuatro guion tres siete uno 

seis siete uno cuatro, con correo electrónico: aamenabar(Morcatecnologia.cl; 

PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cuanto en Derecho se requiere, para 

actuar a su nombre y representación, ante cualquier entidad, organismo, 

institución pública o privada, para la presentación de escritos, solicitudes, 

formularios, declaraciones, y cualquier otro documento que se requiera y sean 

competentes con el fin de velar por sus intereses, en todo el territorio 

ecuatoriano; SEGUNDA: El Mandante queda facultado en especial, a realizar 

a nombre de NORMAN JORGE BOBILLIER GOUDIE lo siguiente: a) 

Comparezca y ejerza mi derecho a voto en las Juntas Generales Ordinarias, 

Extraordinarias y Universales Extraordinarias que convoque la Compañía 

SISTEMAS TECNOLOGICOS DE MONITOREO ORCA ECUADOR 

ORCATECNOLOGIA S.A., con domicilio en la ciudad de Guayaqui 

Ecuador, en donde es accionista, b) Acepte o rechace a mi nombre, propuest: 

     

   
a 

actividad comercial de la compañía SISTEMAS TECNOLOGICOS DE 

MONITOREO ORCA ECUADOR ORCATECNOLOGIA S.A. con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil — Ecuador, incluyendo, sin limitación, la 

suscripción de cualquier acta u otra documentación; c) Realice todo tipo de 

actos administrativos concernientes al trámite descrito en los literales 

anteriores; d) Firmar a nombre de NORMAN JORGE BOBILLIER 

GOUDIE los títulos de acciones y libro talonario, en donde es accionista o 

vaya hacer accionista; e) Firma cartas de cesión de acciones, y/o títulos de 

acciones, y/o talonario de acciones, y/o el libro de acciones y accionista, ya sea 

como cedente y/o cesionario de la compañía constituida en el territorio 

Ecuatoriano denominada SISTEMAS TECNOLOGICOS DE 

MONITOREO ORCA ECUADOR ORCATECNOLOGIA S.A. a favor de 

cualquier persona natural o jurídica; TERCERA: El apoderado se encuentra 

investido de las más amplias facultades, inclusive las descritas y especificadas



FERNANDO CELIS URRUTIA 
Abogado 
Notario 

Ministro de Fé Pública 
Paseo Presidente Errázuriz Echaurren N* 2615 

Mesa Central: (56) 22692 3022 
Comuna Providencia 

Santiago - Chile 

  

tanto, ninguna Autoridad Pública o Privada podrá alegar insuficiencia de 

poder. Finalmente, el Apoderado, en caso de que los procesos lleguen a su fin 

y se hayan cumplido todas formalidades previstas en la ley, puede recibir 

valores y, en general, llevar a cabo todos los actos procesales y administrativo 

que sean necesarios, inclusive firmar y reconocer firmas y rúbricas puestas en 

todo tipo de escritos de desistimiento voluntario de uno o más procesos. Así 

como transigir en cualquier ámbito de dichos procedimientos. CUARTA: El 

presente poder esta conferido por tiempo indeterminado y puede ser revocado 

por NORMAN JORGE BOBILLIER GOUDIE, en cualquier momento. La 

revocatoria del poder entrará en vigencia desde la fecha de notificación al 

  

    

   
NORMAN JORGE BOBILLIER GOUDIE 

C.LN? 9.673.618-5 

Repertorio No 1343-18.- 

xepenorio: EE 

A 
NC FirmRA.aiicimenereetenoos     

  

    
N Copia income 

2 Os 
Derechos: $09



Certifico que la presente copia es testimonio fiel de su original y corresponde a 

una escritura pública de MANDATO ESPECIAL NORMAN JORGE 

BOBILLIER GOUDIE A ADOLFO AMENABAR VARELA, de fecha 29 de 

Junio del año 2018, otorgada ante el Notario Público de Santiago, Titular de la 

Segunda. Notaría de Providencia, don Fernando Celis Urrutia.-SANTIAGO, 

29 de Junio del año 2018.-     

 



  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

4. País. CHILE 
countyipays 
  

El presente documento público / This public document / Le présent acte public 
  

  

2. Ha sido firmado por VICTOR MANUEL REBOLLEDO SALAS 
has been signed by / 
0 4tó signá par 

3. Quien actúa en calidad de | JEFE DE ARCHIVO GENERAL (S) 
actng ln Ino capacity ol/ 
apissani en qualté de 

14. Revestido del sello - timbre | REGISTRO CIVIL OFICINA INTERNET 
bears he seal - stamp of/ 
strevótu du sceau - timbre de 

Certificado / Certified / Attesté 

5. En Santiago 6. El día | 25-06-2018 
aa tno/la 

7. Por Soledad Albina Vergara Solis 
by/par 

8. Bajo el número EAC491723 
7 /s0us N7 

9. Sello - Timbre 
seal - stamp/sceau - timbre 

  

  

  

      

      
10. Firma 

signature     
puna, 

Esta apostila cerúica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el fimante del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o 
timbre del que el documento publico está revestido. La apostila no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Este documento ha sido fimado electrónicamente conforme a la Lay N" 19 799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 
dicha Fima, y a la Ley N' 20711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Publicos 
Extranjeros. 

        

      

  

“This apostile only certies the signature of Ihe person who has signed the public document, and, where appropriate, ihe identity ol Ihe seal or stamp wtch Ino 
public document bears This apostile does not certly the content ol Ure document for which lt was issued 
“his document has been signed electronically according to Law N” 19 789, about Electronic Documents, Electronic Signature and Certification Services of that 
Signature, and to Law N* 20711, which implements in Chile the Convention ol The Hague Abolishing the Requirement of Legalisation for Foreign Public 
Documents. 

  

  

Cette apostile ateste uniquement la vracitó de la signature, la qual en laquelle le signataire de 'acte a age, le cas échéant,identit du scoau cu bmbro dont 
cet acte public es revétu, Cete apostlle ne cerite pas la contenu de Facte pour lequel elle a ¿tá ámisa 

Le prósent document est muni d'une signature électronique conlormément a a loí "19789 relativa aux actes dlectroniques, 4 la signature électromque et aux 
services de ceriication de signature électroniqus, ainsi qu la loi n"20711 pont application au Chili de la Convention de La Haye qu supprime FobligaLon de 
tégaisaton des actes publics étrangers, 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type ot document/ Type de document. CERTIFICADO DE MATRIMONIO PARA TODO TRAMITE 

Titular / Holder / Ttulaiee BOBILLIER GOUDIE // CODDOU ASTRAÍN 

Número de páginas 1 Foliofseriefotro 500186412669 
rumber ol pages / quantté de pages. seño / other 

folio / série autre 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autentadad de esta apostila puede ser venficada en: 

To verty o ssuance ola aporte, see 
"Número Agost [ EACA91723] Cote posado peut die vé £Facresse suvante 

e https'//consulta.apostilla.gob.cl 
Código de verificación: | Q19F722075 

Verscaton code / Code de vércaton 

           
 



 



  

   
  

AÑ [O DE REGISTRO 
ES 

S 

  

FOLIO: 500186412669! 
IDENTIFICACIÓN 

código Verificación: 
092711721411 

DD 0 

  

REPUBLICA DE CHILE 
  

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

Circunscripción ; VITACURA 

Nro. inscripción : 794 Registro : Año : 2008 

Nombre del Marido : NORMAN JORGE BOBILLIER GOUDIE 

R.U.N. : 9.673.618-5 
Fecha nacimiento : 27 Julio 1964 

Nombre de la Mujer: MARÍA JOSÉ CODDOU ASTRAÍN 

R.U.N. 3 7.775.458-K 

Fecha nacimiento : 6 Abril 1969 
FECHA CELEBRACIÓN : 27 Diciembre 2008 A LAS 20:30 HORAS. 

o. En el acto del matrimonio los contrayentes pactaron 
separación total de bienes. 

FECHA EMISIÓN: 25 Junio 2018, 12:06. 
- IMPUESTO PAGADO - VALOR : $ 710 

Impreso en: 
REGION 

Verifique documento en www. registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y 
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl. 
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Víctor Rebolledo Salas 
Jofo do Archivo Goneral (s) 

Timbre electrónico SRCel Incorpora Firma Electrónica 
Avanzada 
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FERNANDO CELIS URRUTIA 
Abogado 
Notario 

Ministro de Fé Pública 
Paseo Presidente Errázuriz Echaurren N* 2615 

Mesa Central: (56) 22692 3022 
Comuna Providencia 

Santiago - Chile 

Repertorio N“0 6 9 4-18.- 

mhb 

ESCRITURA PÚBLICA 

PODER ESPECIAL Y AUTORIZACION 

PATAGONIA SAT SpA 

Y 

MARIO EDUARDO FERNANDINO PAGUEGUY 

A 

ADOLFO AMENABAR VARELA 

     

  

En Santiago de Chile, comuna de Providencia, a seis de Abril del año dos mil 

dieciocho, ante mí, BORIS ALEJANDRO ARAVENA ESTOBAR, 

Abogado, Reemplazante del Notario de Santiago y Titular de la Segunda 

Notaría de Providencia, don FERNANDO CELIS URRUTIA, según decreto 

judicial protocolizado bajo el número cero quinientos sesenta y dos, con fecha 

dieciséis de Marzo del año en curso, con oficio en Paseo Presidente Errázuriz 

Echaurren número dos mil seiscientos quince, comparece y declara: don 

MARIO EDUARDO FERNANDINO PAGUEGUY, Chileno, casado, 

ingeniero comercial, cedula nacional de identidad número nueve millones 

sesenta y siete mil setecientos guión cuatro, por sí y en representación según 

se acreditara, de la sociedad PATAGONIA SAT SpA, Rol único tributario 

numero setenta y seis millones ciento noventa y ocho mil quinientos noventa y 

cuatro pe ambos domiciliados en esta ciudad, Avenida del Valle



número novecientos cuarenta y cinco, oficina tres mil seiscientos once, 

comuna de Huechuraba, Región Metropolitana, el compareciente mayor de 

edad, quien acredita su identidad quien ha acreditado su identidad con la 

cédula citada y expone: PRIMERA.- Que por medio del presente otorga al 

señor ADOLFO AMENABAR VARELA, por sus propios y personales 

derechos, ciudadano chileno, pasaporte numero P cero siete nueve cuatro seis 

nueve cuatro ocho, cédula nacional de identidad número nueve millones 

cuatrocientos noventa y ocho mil novecientos cincuenta y ocho guión dos, 

mayor de edad, de estado civil divorciado, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, Avenida Joaquín Orrantía y Avenida Juan Tanca Marengo 

Edificio Torres del mall piso cuatro, con número de teléfono: cinco nueve tres 

guión cero cuatro guión tres siete uno seis siete uno cuatro, con correo 

electrónico: aamenabarGorcatecnologia.cl; PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente cuanto en Derecho se requiere, para actuar, conjunta 

individualmente en representación de don Mario Eduardo Fernandino 

Pagueguy y la de PATAGONIA SAT SpA., ante cualquier entidad, 

organismo, institución pública o privada, para la presentación de escritos, 

solicitudes, formularios, declaraciones, y cualquier otro documento que se 

requiera y sean competentes con el fin de velar por los intereses de 

PATAGONIA SAT SpA., en todo el territorio ecuatoriano; SEGUNDA: El 

Mandante queda facultado en especial, a realizar a nombre de PATAGONIA 

SAT SpA., lo siguiente: a) Comparezca y ejerza mi derecho a voto en las 

Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias y Universales Extraordinarias 

que convoque la Compañía SISTEMAS TECNOLOGICOS DE 

MONITOREO ORCA ECUADOR ORCATECNOLOGIA/ S.A., con 

    

     

    

  

 



FERNANDO CELIS URRUTIA 
Abogado 
Notario 

Ministro de Fé Pública 
Paseo Presidente Errázuriz Echaurren N* 2615 

Mesa Central: (56) 22692 3022 
Comuna Providencia 

Santiago - Chile 

domicilio en la ciudad de Guayaquil- Ecuador, en donde es accionista 

PATAGONIA SAT SpA., b) Acepte o rechace a mi nombre, propuestas o 

planeamientos que los socios efectúen para el desenvolvimiento de la actividad 

comercial de la compañía SISTEMAS TECNOLOGICOS DE 

MONITOREO ORCA ECUADOR ORCATECNOLOGIA S.A. con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil — Ecuador, incluyendo, sin limitación, la 

suscripción de cualquier acta u otra documentación; e) Realice todo tipo de 

actos administrativos concernientes al trámite descrito en los literales 

anteriores; d) Ser el Apoderado Especial del MANDANTE con amplias 
  

facultades, sin limitación de tiempo cuantía o actividad, para que pueda 

contestar demandas y cumplir con las obligaciones contraídas; e) Firmar a 

nombre de la compañía PATAGONIA SAT SpA., los títulos de acciones y 

libro talonario, en donde vaya hacer accionista; f) Firma cartas de cesión de 

acciones, ya sea como cedente y/o cesionario de la compañía constituida en el 

territorio Ecuatoriano denominada SISTEMAS TECNOLOGICOS DE 

MONITOREO ORCA ECUADOR ORCA TECNOLOGIA S.A.; g) Tiene     

  

autoridad para a nombre de la empresa designar, asignar y enviar a las 

personas para llevar a cabo todos los negocios de su competencia contratar a 

consultores y revocar dicha contratación; h) Presentarse y actuar en nombre de 

la empresa en todos los asuntos legales, hasta la resolución final sin excepción, 

inclusive ponerse en contacto con todos los departamentos del gobierno, 

incluyendo Servicio de Aduanas y de Rentas Internas; i) Para llevar a cabo 

todo tipo de contratos necesarios, de compras de ventas, arrendamiento; j) 

Presentar propuestas, ofertas de servicios y/o productos, atraer proyectos, 

consulta de negocios, participar y licitar en contrataciones públicas, firma de 

[



contratos acuerdos, convenios, consorcios, k) Comparecer ante cualquier 

entidad pública o privada a nombre de PATAGONIA SAT SpA., en el 

Ecuador sin limitaciones de cualquier naturaleza sin necesidad de beneplácito 

adicional a este poder Especial; TERCERO: Por lo tanto, y en virtud del 

presente poder, podrá actuar a nombre y en representación de PATAGONIA 

SAT SpA., en todo tipo de acción legal, judicial, extrajudicial, administrativa 

y/o arbitral. En términos generales el Apoderado está facultado para iniciar, 

continuar, contestar las acciones judiciales civiles, laborales, tributarias, 

administrativas o de arbitraje a nombre y representación de PATAGONIA 

SAT SpA., en todo tipo de asuntos. Por tal motivo el Apoderado puede llevar 

  

a cabo a nombre y representación de PATAGONIA SAT SpA., todos los actos 

requeridos para alcanzar dicho encargo. CUARTO: El apoderado se encuentra 

investido de las más amplias facultades, inclusive las descritas y especificadas 

en el artículo cuarenta y tres del Código Orgánico General de Procesos; por lo] 

tanto, ninguna Autoridad Pública o Privada podrá alegar insuficiencia de 

poder. Finalmente, el Apoderado, en caso de que los procesos lleguen a su fin 

y se hayan cumplido todas formalidades previstas en la ley, puede recibir 

valores y, en general, llevar a cabo todos los actos procesales y administrativo 

que sean necesarios, inclusive firmar y reconocer firmas y rúbricas puestas en 

todo tipo de escritos de desistimiento voluntario de uno o más procesos. Así 

como transigir en cualquier ámbito de dichos procedimientos. QUINTA: Se 

deja constancia que el apoderado por ningún motivo será personalmente 

responsable de las obligaciones de la compañía PATAGONIA SAT SpA.- 

SEXTA: El presente poder esta conferido por tiempo indeterminado y puede 

ser revocado por PATAGONIA SAT SpA., en cualquier momento. La 
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FERNANDO CELIS URRUTIA 
Abogado 
Notario 

Ministro de Fé Pública 
Paseo Presidente Errázuriz Echaurren N* 2615 
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Mesa Central: (56) 22692 3022 
Comuna Providencia 

Santiago - Chile 

revocatoria del poder entrará en vigencia desde la fecha de notificación al 

Apoderado Especial. SEPTIMA: El presente poder, sustituye a cualquier otro 

otorgado anteriormente. La personería de don Mario Eduardo Fernandino 

Pagueguy, para representar a “PATAGONIA SAT SpA”, consta de Escritura 

publica de fecha quince de diciembre del año dos mil diecisiete, otorgada ante 

el Notario de Puerto Montt don Víctor Hugo Quiñones Sobarzo, Repertorio 

numero dos mil setecientos veintiséis, Conforme a minuta redacta por el 

abogado don Carlos Prado Goñi.- En comprobante y previa lectura, firma el 

compareciente.- Se da copia.- Doy fe.- 
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p-p-PATIAGONIA SAT SpA 

RUT N” 76.198.594-9 

Mario Eduardo Fernandino Pagueguy 

C.L.N? 9.067.700-4 

    MAR[O EDUARDO 

C.1.N* 9.067.700-4 

  

NANDINO PAGUEGUY    
    

Repertorio N? 0 6 9 4-18.-- 

epertontos «Q .



Certifico que la presente copia es testimonio fiel de su original y corresponde a 

una escritura pública de PODER ESPECIAL Y AUTORIZACION 

PATAGONIA SAT SpA Y MARIO EDUARDO  FERNANDINO 

PAGUEGUY A ADOLFO AMENABAR VARELA, de fecha 06 de Abril del 

año 2018, otorgada ante el Notario Público de Santiago, don BORIS 

ALEJANDRO ARAVENA ESTOBAR, Reemplazante del Titular de la 

Segunda Notaría de Providencia don FERNANDO CELIS URRUTIA.- 

SANTIAGO, 06 de Abril del año 2018- 

  

   NOTARIO 1     
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pais CHILE 
Sountylpays 
  

El presente documento público / This public document / Le présent acte public 
  

2. Ha sido firmado por BORIS ALEJANDRO ARAVENA ESTOBAR 
has boen signed by / 
8 été signé par 

3. Quien actúa en calidad de | NOTARIO SUPLENTE 
acting in tho capacity ot/ 
agissant en qualté de 

4. Revestido del sello - timbre| 2* NOTARIA DE PROVIDENCIA LUIS CELIS URRUTIA 
boars tho seal- stamp of/ 
st revétu du sceau -timbro do. 

Certificado / Certified / Attesté 

  

  

  

  

      

    
5. En SANTIAGO 6. El día | 06-04-2018 

ala to /lo 
7. Por Carlos Ennque Appelgren Balbontin 

by! par 

'B. Bajo el número EAC424857 
N"/sous WN" 
  

9. Sello - Timbre 
seal - stamp/sceau - timbre 

10. Firma 
signature 0)             

Esta apostila certifica unicamente la autenticidad do la firma, la calidad on quo el firmanto del documento haya actuado y. on su caso, la idontidad del sello o 
timbre del que ol documento público estó revestido. La apostila no certifica el contenido del documento para el cual se expidió 
Este documento ha sido firmado electrónicamente conforma a La Loy N" 19.799, sobra Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Serncios de Certificación de 
dicha Firma, y a la Ley N* 20 711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos 
Extranjeros 
  

This apostile only certifios tha signature of Ihe person who has signed the public document, and, whero appropriato, tho idontiy of Uno seal or stamp which Iho 
public document bears, This apostilo does not cerily the content of Iha document for which 1 was issued, 
This documen! has been signed electronically according to Law N" 19 799, about Electronic Documents, Electronic Signaturo and Certification Services of that 
Signature; and to Law N* 20.711, which implements in Chile the Convention of The Hague Abolishing the Requiroment of Legalisation for Foreign Public 
Documents. 
  

Ceite apostile atteste uniquement la véracitó de la signature, la qualió on laquele lo signataire de Facte a agi el, le cas áchéant, identitó du sceau cu timbre dont 
cet acto public ost revélu. Cotto apostile no certo pas le contenu de Facto pour loquol ola a 616 ómiso 
Le présent document est muni d'une signature électronique conformément á la lol n'19799 rotativo aux actos électroniques, 3 la signatura électronique et aux 
sorvices de certification de signature électronique, ainsi qu'á la loi n*20711 portant application au Chil de la Convention de La Haye qui supprimo F'obligabon de 
légalisauon dos actos publics dtrangors. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type of document / Type de document. PODER NOTARIAL 

Titular / Holder /Tiulairo. PATAGONIA SAT SPA Y FERNANDO EDUARDO FERNANDINO PAGUEGUY A ADOLFO AMENABAR 
VARELA 

Número de páginas 3 Folio/seriefotro 0694/18 
numbor of pagos / quantió do pagos. sorio/ other 

folio / sério/ auto 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La nutenticidad de esta aposúlla puede ser verifcada en: 

To vrfy a ssuanca ol posto, ses 
PES Cano poste peut dr vériié Acesso sutvante- 

A) https://consulta.apostilla.gob.cl    
  

  

Código de verificación: | C3DF63269E Vericaton coda / Code de véiaton        



M
S



  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. Pais CHILE 
country/pays 
  

El presento documento público / This public document / Le présent acte public 
  

  

2, Ha sido firmado por LUIS ALBERTO MALDONADO CROQUEVIELLE 
has beon signed by/ 
9 6tósignó par 

3, Quien actúa en calidad de | CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE SANTIAGO 
acting in ho capacity ol/ 
agissant en quaktó de 

14, Rovestido del sello - timbre | CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE SANTIAGO 
boars ho soal » slamp ol/ 
ostrovétu du sceau - Umbro de 

Certificado / Certified / Attesté 

  

  

  

5. En SANTIAGO 16. El día | 06-04-2018 
ae tho/lo 

7. Por Carlos Enrique Appelgren Balbontin 
by /par 

Bajo el número EAC424882 
Nt/s0us N" 

19, Sello - Timbre 
seal -slamp / sceau - timbre 

      

  

  

    
10. Firma 

Sgnaturo TD             
Esta aposúila corúfica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad on que ol firmanto dol documento haya actuado y, on su caso, la identidad del seo o. 
lmbro del que el documento público estó revestido. La apostila no certifica el contenido del documento para ol cual so expidió. 
Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Ley N' 19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 
dicha Firma; y a la Loy N* 20.711, que implementa en Chile la Convención de La Haya quo Suprimo Exigoncia de Logalización de Documentos Públicos 
Extranjeros. 

  

  

This apostilo only cortiias tho signaturo of tho porson who has signed the public document, and, where appropriato, ho Identiy of tha seal or stamp which tho 
public document bears, This apostile does not certiy Iho content of tho document for which it was issued, 
This document has bean signad olactronically according lo Law N* 19.799, about Electronic Documents, Electronic Signaturo and Corúfication Services of that 
Signature; and to Law N' 20.711, which implement ín Chile Ine Convention of The Hague Abolishing Ino Requiromont of Legalisation for Foreign Public 
Documents. 

  

     

Cetto apostilo attesto uniquement la véracitó de la signature, la qualit en laquele le signataire de Facte a agi el, le cas échéant, Fidenttó du sceau ou timbre dont 
cel acto public est rovátu. Cotto apostile no corto pas lo contenu de Facta pour loquel ole a 616 ómiso. 
Le présent document est muni d'une signature électronique conformément á ta loi n'19789 relativo aux actos électroniques, A la signaturo électronique et aux 
services de certification de signatura électroniquo, aínsi qu'á la lol n"20711 portant application au Chil de la Convention de La Hayo qui supprimo Fobligation de 
légalisation des actes publics étrangers. 

  

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type of document / Type de document: CERTIFICADO REGISTRO DE COMERCIO 

Titular / Hokder / Titulairo: PATAGONIA SAT SPA 

  

Número de páginas: 1 Folio/serielotro: 13233844 
number ol pagos / quanitó de pagos. seno otr 

fol 6ro/ autre 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad do esta aposélla puedo ser verificada on: 

To vn Da sana cl ss ago seo 
¡rd hecasta EACADA008] Cot apor pes vértices sunt: 

Foca Eno 1 06042010) https://consulta.apostilla.gob.cl 

  

  

  

Código de rificación: wuééglgo de verificación: | 257F1C8BFD 
       





  

  

] Morandé 440 Teléfono: www.conservador.cl 
Santiago 2 2390 0800 infoGconservador.cl 

  
Conservador de Blenes Raíces 

de Santiago 

Certificado 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay 

constancia al margen de la inscripción social de fojas 14400 número 10129 del 

Registro de Comercio de Santiago del año 2012 correspondiente a la sociedad 

"Patagonia SAT SpA", que el o los accionistas de ella, o la respectiva Junta de 

Accionistas, hayan acordado su disolución anticipada al 9 de marzo de 2018. 

Santiago, 12 de marzo de 2018. 

  

      

Carátula: 13233844 

Documento Incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N*19.799, 
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la Integridad 
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl, 

AM | MN UN 10 LL UN l donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión. 
Cód, de verificación: cvn-c9eeb4-0 Documento Impreso es sólo una copla del documento original. 

          

  

 



 



PATAGONIA SAT SpA. 
Av. del Valle 945 O£.3611 — Huechuraba 
Santiago — Chile. 

CERTIFICADO COMPOSICION DE ACCIONISTAS 

En Santiago de Chile, a 06 de Abril de 2018, don Mario Eduardo Fernandino Pagueguy con 
Rut.:9.067.700-4, en representación de PATAGONIA SAT SpA con Rut.:76.038.942-0, certifica que según 
Escritura de Constitución de la Sociedad de fecha 20.02.2012 y posterior Transformación y Modificación de 
fecha 15-12-2017 los accionistas son: 

1.- SOCIO, ACCIONISTA : Mario Eduardo Fernandino Pagueguy RUT: 9.067.700-4 
2.- SOCIO, ACCIONISTA: Arnón Ignacio Heriberto Oyarzún Risco RUT: 8.524.406-k 

3.- SOCIO, ACCIONISTA: José Luis Contreras Cea RUT:10.128.787-4 

     

  

Autorizo la firma de don Marlio Eduardo Fernandino Pagueguy, C.I. nac. 
i q representar PATA- 

2018.- mmc.-
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REPÚBLICA DE CHILE 
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Guayaquil, 17 de Julio del 2018 

Señor: 

GERENTE GENERAL 
SISTEMAS TECNOLOGICOS DE MONITOREO ORCA ECUADOR 
ORCATECNOLOGIA S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

e Por una parte comparece AMENABAR VARELA ADOLFO en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL del accionista KANTOR BRUCHER RODOLFO ERNESTO MAURICIO, en su 

calidad de CEDENTE, conforme lo demuestra con el poder especial que se adjunta a esta carta. 

e Por otra parte comparece la compañía PATAGONIA SAT. representada por el señor 
AMENABAR VARELA ADOLFO en su calidad de APODERADO ESPECIAL, en su calidad 
de CESIONARIO, conforme lo demuestra con el poder especial que se adjunta a esta carta. 

En esta fecha se le comunica a usted, que el señor KANTOR BRUCHER RODOLFO ERNESTO 
MAURICIO ha cedido las acciones de la compañía SISTEMAS TECNOLOGICOS DE 
MONITOREO ORCA ECUADOR ORCATECNOLOGIA S.A. que le pertenecen, contentivo a 
CIENTO VEINTE (120) ACCIONES ordinarias y nominativas a favor de PATAGONIA SAT., 

las cuales acepta en su totalidad a entera satisfacción quien firma conjuntamente conmigo, dejando 
constancia que al momento que adquirí dichas acciones mi estado civil es el de casado, con 
separación de bienes de mi cónyuge, y que no necesito autorización para ceder dichas acciones, 
conforme lo demuestro mi certificado de matrimonio, en donde consta que los contrayentes 
pactaron separación total de bienes. 

Las acciones son ordinarias y nominativas de USD $ 1 cada una; siendo el cesionario de 
nacionalidad chilena, ssírvase inscribir esta transferencia en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía y notificar a la intendencia de compañías. 

    

   
tentamente, 

p. KANTOR BRUCHER RODOLFO 

VARELA ADOLFO ABAR VARELA ADOLFO 
PASAPORTE N' P07946948 

APODERADO ESPECIAL APODERADO ESPECIAL 
CEDENTE CESIONARIO 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. Pals CHILE 
countyipays 
  

El presente documento público / This public document / Le présent acte public 

2. Ha sido firmado por LUIS FERNANDO EULOGIO CELIS URRUTIA 
has been signed Dy / 
e été signé par 

3. Quien actúa en calidad de | NOTARIO TITULAR 
acting in the capacity of/ 
agissant en qualé de 

Revestido del sello - timbre| 2* NOTARIA DE PROVIDENCIA LUIS CELIS URRUTIA 
bears lhe seal - slamp of/ 
est revétu du sceau - imbre de 

Certificado / Certified / Attesté 

  

  

  

> 

  

  

5.En Santiago 6. El día | 03-07-2018 
ala the /le 

7. Por JAIME ANDRES CAMPOS SANHUEZA 
by/par 

8. Bajo el número EAC498715 
N*f sous N* 

9. Sello - Timbre 
seal - stamp / sceau - tmbre 

    
  

    
  

  

10. Firma 
signature     

  

      
  

Esta apostila certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el firmante del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o 
timbre del que el documento público esté revestido La apostila no certifica el contenido del documento para el cual se expidió 
Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Ley N* 19 798, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Senacios de Certificación de 
dicha Firma, y a la Ley N* 20711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documenlos Públicos 
Extranjeros. 
  

“Tnis apostille only certiies Ihe signature ot the person who has signed the public document, and, where appropriate, he identity of tho seal or stamp which ho 
public document bears, This apostile does not certfy the content of ne document for which lt was issued 
his document has been signed electronically according lo Law N* 19 799, aboul Electronic Documents, Electronic Signature and Certication Services ot that 
Signature, and to Law N* 20711, which implements in Chile the Convention of The Hague Abolishing the Requirement of Legalisalion for Foreign Public 
Documents. 
  

Cette apostile atteste uniquement la véraciló de la signature, la qualtó en taquello le signalaire de l'acto a agí el, le cas écnéant, lidentitó du sceau ou timbre dont 
cet acte public es! revétu Cote apostile ne cero pas lo contenu de Facto pour lequel elle a $16 émiso 
Le présent document est muni d'une signature électromque conformément á la loj n*19799 relative aux actes électroniques, á la signature électronique et aux 
seraces de certification de signature électronique, ainsi qu'á la loi n"20711 portan! applicalon au Chili de la Convention de La Haye qui supprme l'obligation de 
légalisation des actes publics étrangers 

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type of document / Type de document ESCRITURA PUBLICA 

Titular Holder / Títutaire RODOLFO ERNESTO MAURICIO KANTOR BRUCHER 

Número de páginas. 4 Follo/seriefotro REPERTORIO 1341-18 
number of pages / quantité de pages serie /otner 

folio /sério/ autre 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de esta apostila puede ser verificada en, 

To very the issuanco ol tis aposhle, seo. 
Número Apostila | EAC498715] ette apostll peut to vérif6o á Fadresse suivanto 

dl https://consulta.apostilla.gob.cl 
  

Código de verificación: | g4B5527E81 
Voñfcation codo / Codo de véitcation 

  

       



 



  

   

Ll 
Lis O; on número de teléfono: cinco nueve tres guion cero cuatro guion tres siete 

E SA 
SMS 

FERNANDO CELIS URRUTIA 
Abogado 
Notario 

Ministro de Fé Pública 
Paseo Presidente Errázuriz Echaurren N* 2615 

Mesa Central: (56) 22692 3022 
Comuna Providencia 

Santiago - Chile 

Repertorio N* 1 3 4 1-18.- 

mhb 

ESCRITURA PÚBLICA 

MANDATO ESPECIAL 

RODOLFO ERNESTO MAURICIO KANTOR BRUCHER 

A 

ADOLFO AMENABAR VARELA 

dos mil dieciocho, ante mí, FERNANDO CELIS URRUTIA, Abogado, 

Notario de Santiago, Titular de la Segunda Notaría de Providencia, con oficio 

en Paseo Presidente Errázuriz Echaurren número dos mil seiscientos quince, 

comparece: don RODOLFO ERNESTO MAURICIO KANTOR 

BRUCHER, Chileno, casado, ingeniero comercial, cedula nacional de 

identidad número siete millones novecientos ochenta y tres mil seiscientos 

ochenta y cinco guión cero, domiciliado en esta ciudad, Avenida del Valle 

número novecientos cuarenta y cinco, oficina tres mil seiscientos once, 

comuna de Huechuraba, Región Metropolitana, el compareciente mayor de 

edad, quien ha acreditado su identidad con la cédula citada y expone: 

PRIMERA.- Que por medio del presente otorga al señor ADOLFO 

AMENABAR VARELA, por sus propios y personales derechos, ciudadano 

chileno, pasaporte numero P cero siete nueve cuatro seis nueve cuatro ocho, 

cédula nacional de identidad número nueve millones cuatrocientos noventa y 

ocho mil novecientos cincuenta y ocho guión dos, mayor de edad, de estado 

civil divorciado, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, Avenida Joaquín 

Orrantia y Avenida Juan Tanca Marengo, Edificio Torres del mall piso cuatro, 

S
s



uno seis siete uno Cuatro, con correo electrónico: 

aamenabar(Gorcatecnologia.cl; PODER ESPECIAL, amplio y suficiente 

cuanto en Derecho se requiere, para actuar a su nombre y representación, ante 

cualquier entidad, organismo, institución pública o privada, para la 

presentación de escritos, solicitudes, formularios, declaraciones, y cualquier 

otro documento que se requiera y sean competentes con el fin de velar por sus 

intereses, en todo el territorio ecuatoriano; SEGUNDA: El Mandante queda 

facultado en especial, a realizar a nombre de RODOLFO ERNESTO 

MAURICIO KANTOR BRUCHER lo siguiente: a) Comparezca y ejerza mi 

derecho a voto en las Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias y 

Universales Extraordinarias que convoque la Compañía SISTEMAS 

TECNOLOGICOS DE MONITOREO ORCA ECUADOR 

ORCATECNOLOGIA S.A., con domicilio en la ciudad de Guayaquil- 

Ecuador, en donde es accionista, b) Acepte o rechace a mi nombre, propuestas 

o planeamientos que los accionistas efectúen para el desenvolvimiento de la 

actividad comercial de la compañía SISTEMAS TECNOLOGICOS DE 

MONITOREO ORCA ECUADOR ORCATECNOLOGIA S.A. con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil — Ecuador, incluyendo, sin limitación, la 

  

suscripción de cualquier acta u otra documentación; c) Realice todo tipo de 

actos administrativos concernientes al trámite descrito en los literales 

anteriores; d) Firmar a nombre de RODOLFO ERNESTO MAURICIO 

KANTOR BRUCHER los títulos de acciones, libro talonario, en donde es 

accionista o vaya hacer accionista; e) Firma cartas de cesión de acciones y/o 

títulos de acciones y/o talonario de acciones, y/o el libro de acciones y 

accionista, ya sea como cedente y/o cesionario de la compañía constituida en 

el territorio Ecuatoriano denominada SISTEMAS TECNOLOGICOS DE 

MONITOREO ORCA ECUADOR ORCATECNOLOGIA S.A. a favor de 

cualquier persona natural o jurídica; TERCERA: El apoderado se encuentra 

investido de las más amplias facultades, inclusive las descritas y especificadas 

en el artículo cuarenta y tres del Código Orgánico General de Procesos; por lo 

tanto, ninguna Autoridad Pública o Privada podrá alegar insuficiencia de 

O SES y 9 SE



FERNANDO CELIS URRUTIA 
Abogado 
Notario 

Ministro de Fé Pública 
Paseo Presidente Errázuriz Echaurren N* 2615 

Mesa Central: (56) 22692 3022 
Comuna Providencia 

Santiago - Chile 

poder. Finalmente, el Apoderado, en caso de que los procesos lleguen a su fin 

y se hayan cumplido todas formalidades previstas en la ley, puede recibir 

valores y, en general, llevar a cabo todos los actos procesales y administrativo 

que sean necesarios, inclusive firmar y reconocer firmas y rúbricas puestas en 

todo tipo de escritos de desistimiento voluntario de uno o más procesos. Así 

como transigir en cualquier ámbito de dichos procedimientos. CUARTA: El 

presente poder esta conferido por tiempo indeterminado y puede ser revocado 

por RODOLFO ERNESTO MAURICIO KANTOR BRUCHER, en 

cualquier momento. La revocatoria del poder entrará en vigencia desde la 

fecha de“mptificación al Apoderado Especial. QUINTA: El presente poder,    

  

    
ERNESTO MAURICIO KANTOR BRUCHER ÍN

 

Ca. 3.685-0 

Repertorio N* 13 4 1-18.- 

«epertoro: AB 

       
Derechos: SÍNLLS >



Certifico que la presente copia es testimonio fiel de su original y corresponde a 

una escritura pública de MANDATO ESPECIAL RODOLFO ERNESTO 

MAURICIO KANTOR BRUCHER A ADOLFO AMENABAR VARELA, de 

fecha 29 de Junio del año 2018, otorgada ante el Notario Público de Santiago, 

Titular de la Segunda. Notaría de Providencia, don Fernando Celis Urrutia.- 

SANTIAGO, 29 de Junio del año 2018.- 

   



  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. País CHILE 
county/pays. 

El presente documento público / This public document / Le présent acte public 

  

  

2. Ha sido firmado por VICTOR MANUEL REBOLLEDO SALAS 
has bon signed by / 
e été signé par 

3. Quien actúa en calidad de | JEFE DE ARCHIVO GENERAL (S) 
ac in the capacity ot/ 
agissant en quakté de 

14, Revestido del sello - timbre| REGISTRO CIVIL OFICINA INTERNET 
boars ho seal - Stamp ot/ 
estrovétu du scoau- timbre de 

Certificado / Certified / Attestó 

5. En Santiago 6. El día | 25-06-2018 
En mole 

7. Por Soledad Albina Vergara Solis 
by! par 

18. Bajo el número EAC491714 
7 /s0us NI" 

9, Sello - Timbre 
soal > stamp /scoau = hembra. 

  

  

  

  

      

      
10. Firma 

signature     
paria, 

certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el firmante del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del selio o 
lúmbre del que el documento público esté revestido. La apostila no ceríica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Loy N' 19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 
dicha Firma; y a la Loy N* 20.711, que implementa en Chilo la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos 
Extranjeros 

        

    

  

“his apostile only cerufios ne signature of the person who has signed Ine public document, and, where appropriate, the identity of tho seal or stamp which the. 
public document bears. This apostile does not certiy Ire content of the document for which lt was issued, 
This document has been signed electronically according to Law N" 19.799, about Electronic Documents, Electronic Signature and Certification Services ol Ivar 
Signature; and to Law N* 20.711, which implements in Chilo the Convention ef The Hague Abolishing the Requirement of Legalisation for Foreign Public 
Documents, 
  

ete apostilo ateste uniquementla véractó de la signature la quaitó en Laqueñe le signataice de Facto ag el, le cas échéant, Vicent du sceau ou imbre dont 
cel acto public et revétu. Cette apostlle ne cersie pas le contenu de Facte pour lequel aña a 416 miso. 
Lo présent document est muni d'une signature électronique conformément á la 1oí "19799 relative aux actes diectroniques, á la signature électronique et aux 
services de cerícation de signature électronique, ainsi qu' la oi n'20711 portant application au Chil de la Convention de La Hayo qui supprime [obligation de 
Iégatisaton des actes publcs dtangers. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type ot document / Type de document. CERTIFICADO DE MATRIMONIO PARA TODO TRAMITE 

Titular /Hotser / Tiutairo: KANTOR BRUCHER // VILLANUEVA HENRÍQUEZ 

Número de páginas: 1 Folio/serie/otro: 500186414799 
number of pages / quantió de pages soria / otr 

Tolo! sério/ auto 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de esta apostila puede ser verificada en: 

To verty e msuance ol aporte, ses. 
Mámero Aposta | EACAS1714] Cata aporto past dro vécdo 4 Tacressa suvante 

Focra nda 260020401 https://consulta.apostilla.gob.cl 
Código de verificación: | 9gs3BC1ADA. 
Veriicaron code Code de 

  

  

       



 



  

  

  

RVICIO DE REGISTRO 
IL E IDENTIFICACIÓN 

FOLIO: 500186414799 

código Verificación: 
73cd27825583 

A 
16414799 

  

  
REPUBLICA DE CHILE 
  

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

Circunscripción : PICHIDEGUA 

Nro. inscripción : 60 Registro : Año : 1999 

Nombre del Marido : RODOLFO ERNESTO MAURICIO KANTOR BRUCHER 

R.U.N. : 7.983.685-0 
Fecha nacimiento : 11 Marzo 1969 

Nombre de la Mujer: SOLEDAD MARÍA VILLANUEVA HENRÍQUEZ 

R.U.N. : 9.935.585-9 

Fecha nacimiento : 21 Noviembre 1969 
FECHA CELEBRACIÓN : 4 Septiembre 1999 A LAS 13:20 HORAS. 

..- En el acto del matrimonio los contrayentes pactaron 
separación total de bienes. 

FECHA EMISIÓN: 25 Junio 2018, 12:16. 
- IMPUESTO PAGADO - VALOR : $ 710 

  

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y 
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil. gob.cl. 

  

Víctor Rebolledo Salas 
Jofo de Archivo Genoral (s) 

Timbre electrónico SRCel Incorpora Firma Electrónica 
Avanzada 

  

8530233 RUN_:  7983685-0 PQKY6ñ 
    www.registrocivil.gob.cl 
  

 





FERNANDO CELIS URRUTIA 
Abogado 
Notario 

Ministro de Fé Pública 
Paseo Presidente Errázuriz Echaurren N* 2615 

Mesa Central: (56) 22692 3022 
Comuna Providencia 

Santiago - Chile 

Repertorio N%0 6 9 4-18.- 

mhb 

ESCRITURA PÚBLICA 

PODER ESPECIAL Y AUTORIZACION 

PATAGONIA SAT SpA 

Y 

MARIO EDUARDO FERNANDINO PAGUEGUY 

A 

ADOLFO AMENABAR VARELA 

     

  

En Santiago de Chile, comuna de Providencia, a seis de Abril del año dos mil 

dieciocho, ante mí, BORIS ALEJANDRO ARAVENA ESTOBAR, 

Abogado, Reemplazante del Notario de Santiago y Titular de la Segunda 

Notaría de Providencia, don FERNANDO CELIS URRUTIA, según decreto 

judicial protocolizado bajo el número cero quinientos sesenta y dos, con fecha 

dieciséis de Marzo del año en curso, con oficio en Paseo Presidente Errázuriz 

Echaurren número dos mil seiscientos quince, comparece y declara: don 

MARIO EDUARDO FERNANDINO PAGUEGUY, Chileno, casado, 

ingeniero comercial, cedula nacional de identidad número nueve millones 

sesenta y siete mil setecientos guión cuatro, por sí y en representación según 

se acreditara, de la sociedad PATAGONIA SAT SpA, Rol único tributario 

numero setenta y seis millones ciento noventa y ocho mil quinientos noventa y 

cuatro ps ambos domiciliados en esta ciudad, Avenida del Valle



número novecientos cuarenta y cinco, oficina tres mil seiscientos once, 

comuna de Huechuraba, Región Metropolitana, el compareciente mayor de 

edad, quien acredita su identidad quien ha acreditado su identidad con la 

cédula citada y expone: PRIMERA.- Que por medio del presente otorga al 

señor ADOLFO AMENABAR VARELA, por sus propios y personales 

derechos, ciudadano chileno, pasaporte numero P cero siete nueve cuatro seis 

nueve cuatro ocho, cédula nacional de identidad número nueve millones 

cuatrocientos noventa y ocho mil novecientos cincuenta y ocho guión dos, 

  

    

   
    

  

mayor de edad, de estado civil divorciado, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, Avenida Joaquín Orrantía y Avenida Juan Tanca Marengo 

Edificio Torres del mall piso cuatro, con número de teléfono: cinco nueve tres 

guión cero cuatro guión tres siete uno seis siete uno cuatro, con correo 

electrónico: aamenabar(Morcatecnologia.cl; PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente cuanto en Derecho se requiere, para actuar, conjunta 

individualmente en representación de don Mario Eduardo Fernandino   Pagueguy y la de PATAGONIA SAT SpA., ante cualquier entidad, 

organismo, institución pública o privada, para la presentación de escritos, 

solicitudes, formularios, declaraciones, y cualquier otro documento que se 

requiera y sean competentes con el fin de velar por los intereses de 

PATAGONIA SAT SpA., en todo el territorio ecuatoriano; SEGUNDA: El 

Mandante queda facultado en especial, a realizar a nombre de PATAGONIA 

SAT SpA., lo siguiente: a) Comparezca y ejerza mi derecho a voto en las 

Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias y Universales Extraordinarias 

que convoque la Compañía SISTEMAS TECNOLOGICOS DE 

MONITOREO ORCA ECUADOR ORCATECNOLOGIA/ S.A., con



FERNANDO CELIS URRUTIA 
Abogado 
Notario 

Ministro de Fé Pública 
Paseo Presidente Errázuriz Echaurren N* 2615 

Mesa Central: (56) 22692 3022 
Comuna Providencia 

Santiago - Chile 

domicilio en la ciudad de Guayaquil- Ecuador, en donde es accionista 

PATAGONIA SAT SpA., b) Acepte o rechace a mi nombre, propuestas o 

planeamientos que los socios efectúen para el desenvolvimiento de la actividad 

comercial de la compañía SISTEMAS TECNOLOGICOS DE 

MONITOREO ORCA ECUADOR ORCATECNOLOGIA S.A. con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil — Ecuador, incluyendo, sin limitación, la 

suscripción de cualquier acta u otra documentación; e) Realice todo tipo de 

actos administrativos concernientes al trámite descrito en los literales 

anteriores; d) Ser el Apoderado Especial del MANDANTE con amplias 
  

facultades, sin limitación de tiempo cuantía o actividad, para que pueda 

contestar demandas y cumplir con las obligaciones contraídas; e) Firmar a 

nombre de la compañía PATAGONIA SAT SpA., los títulos de acciones y 

libro talonario, en donde vaya hacer accionista; f) Firma cartas de cesión de 

| acciones, ya sea como cedente y/o cesionario de la compañía constituida en el 

territorio Ecuatoriano denominada SISTEMAS TECNOLOGICOS DE 

MONITOREO ORCA ECUADOR ORCA TECNOLOGIA S.A.; g) Tiene     

  

autoridad para a nombre de la empresa designar, asignar y enviar a las 

personas para llevar a cabo todos los negocios de su competencia contratar a 

consultores y revocar dicha contratación; h) Presentarse y actuar en nombre de 

la empresa en todos los asuntos legales, hasta la resolución final sin excepción, 

inclusive ponerse en contacto con todos los departamentos del gobierno, 

incluyendo Servicio de Aduanas y de Rentas Internas; i) Para llevar a cabo 

todo tipo de contratos necesarios, de compras de ventas, arrendamiento; j) 

Presentar propuestas, ofertas de servicios y/o productos, atraer proyectos, 

consulta de negocios, participar y licitar en contrataciones públicas, firma de 

[ 
 



contratos acuerdos, convenios, consorcios, k) Comparecer ante cualquier 

entidad pública o privada a nombre de PATAGONIA SAT SpA., en el 

Ecuador sin limitaciones de cualquier naturaleza sin necesidad de beneplácito 

adicional a este poder Especial; TERCERO: Por lo tanto, y en virtud del 

presente poder, podrá actuar a nombre y en representación de PATAGONIA 

SAT SpA., en todo tipo de acción legal, judicial, extrajudicial, administrativa 

y/o arbitral. En términos generales el Apoderado está facultado para iniciar, 

continuar, contestar las acciones judiciales civiles, laborales, tributarias, 

administrativas o de arbitraje a nombre y representación de PATAGONIA ¡"7 

SAT SpA., en todo tipo de asuntos. Por tal motivo el Apoderado puede llevar 

  a cabo a nombre y representación de PATAGONIA SAT SpA., todos los actos; o 

requeridos para alcanzar dicho encargo. CUARTO: El apoderado se encuentra    investido de las más amplias facultades, inclusive las descritas y especificadas 

    
2, 

en el artículo cuarenta y tres del Código Orgánico General de Procesos; por lo] S m 
_ pz s : go : 2 : nr a a O 

tanto, ninguna Autoridad Pública o Privada podrá alegar insuficiencia de e E mn o 
E 

a 22 % 
poder. Finalmente, el Apoderado, en caso de que los procesos lleguen a su fin 3> 

2 
y se hayan cumplido todas formalidades previstas en la ley, puede recibir 

valores y, en general, llevar a cabo todos los actos procesales y administrativo 

que sean necesarios, inclusive firmar y reconocer firmas y rúbricas puestas en 

todo tipo de escritos de desistimiento voluntario de uno o más procesos. Así 

como transigir en cualquier ámbito de dichos procedimientos. QUINTA: Se 

deja constancia que el apoderado por ningún motivo será personalmente 

responsable de las obligaciones de la compañía PATAGONIA SAT SpA.- 

SEXTA: El presente poder esta conferido por tiempo indeterminado y puede 

ser revocado por PATAGONIA SAT SpA., en cualquier momento. La 

 



  

FERNANDO CELIS URRUTIA 
Abogado 
Notario 

Ministro de Fé Pública 
Paseo Presidente Errázuriz Echaurren N* 2615 

Mesa Central: (56) 22692 3022 
Comuna Providencia 

Santiago - Chile 

revocatoria del poder entrará en vigencia desde la fecha de notificación al 

Apoderado Especial. SEPTIMA: El presente poder, sustituye a cualquier otro 

otorgado anteriormente. La personería de don Mario Eduardo Fernandino 

Pagueguy, para representar a “PATAGONIA SAT SpA”, consta de Escritura 

publica de fecha quince de diciembre del año dos mil diecisiete, otorgada ante 

el Notario de Puerto Montt don Víctor Hugo Quiñones Sobarzo, Repertorio 

numero dos mil setecientos veintiséis, Conforme a minuta redacta por el 

abogado don Carlos Prado Goñi.- En comprobante y previa lectura, firma el 

compareciente.- Se da copia.- Doy fe,- 
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Mario Eduardo Fernandino Pagueguy 

C.L.N? 9.067.700-4 

    MARIO EDUARDI RNANDINO PAGUEGUY    
    

C.I.N* 9.067.700-4 

Repertorio N? 0 6 9 4-18.-- 

«xepertorios . 

 



Certifico que la presente copia es testimonio fiel de su original y corresponde a 

una escritura pública de PODER ESPECIAL Y AUTORIZACION 

PATAGONIA SAT SpA Y MARIO EDUARDO  FERNANDINO 

PAGUEGUY A ADOLFO AMENABAR VARELA, de fecha 06 de Abril del 

año 2018, otorgada ante el Notario Público de Santiago, don BORIS 

ALEJANDRO ARAVENA ESTOBAR, Reemplazante del Titular de la 

Segunda Notaría de Providencia don FERNANDO CELIS URRUTIA.- 

SANTIAGO, 06 de Abril del año 2018- 

  

     NOTARIO * 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. País CHILE 

countyipays 
El presente documento público / This public document / Le présent acte public 
  

  

2. Ha sido firmado por BORIS ALEJANDRO ARAVENA ESTOBAR 
has been signed by / 
2 4tó signé par 

3. Quien actúa en calidad de | NOTARIO SUPLENTE 
acting in tho capacity ol/ 
Agissant en qualté de 

4, Revestido del sello - timbre] 2* NOTARIA DE PROVIDENCIA LUIS CELIS URRUTIA 
bears tho seal - stamp of / 
ost revótu du sceau - timbre de 

Certificado / Certified / Attesté 

  

  

  

  

      

    
5. En SANTIAGO 6.El día | 06-04-2018 

aa toto 
7. Por Carlos Enrique Appelgren Balbontin 

by par 

8. Bajo el número EACA24857 
Nous N 
  

10. Firma 
signature pa 

9. Sello - Timbre 
seal - slamp/ sceau - timbre             

  

Esta apostila cerca únicamente la autenticidad do la firma, la calidad en que el firmanto dol documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o. 
timbre del que el documento público esté revestido La apostila no certifica el contenido del documento para el cual se expidk. 
Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Ley N' 19 799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 
dicha Firma, y a la Loy N* 20.711, que implementa on Chilo la Convención de La Haya que Suprimo Exigencia do Legalización de Documentos Públicos 
Extranjeros 
  

This apostile only cerifics tho signature of the person who has signed he public document, and, whero appropriate, Uho identity of the seal or slamp which tho 
public document bears. Thws apostilo does not certiy the content ol tre document for wtuch it was issues 
This document has been signed electronically according to Law N" 19,799, about Electronic Documents, Electronic Signatura and Certification Services ot that 
Signature, and to Law N' 20 711, which implements in Chile tho Convention of The Hague Abolshing Ihe Requirement of Legalisation for Foreign Publ 
Documents. 

    

  

Cetle apostile atteste uniquement la véracitó de la signature, la qualité en laquelta lo signatae de Facte a agi et, lo cas échéant, lidentiló du sceau ou timbre dont 
cet acte public est rovótu. Cotto apostilo no cerúñe pas le contenu de l'acto pour foquel ollo d1ó ómiso, 
Le présent document est muni d'une signature électroniquo conformément á la loi n*19799 relativo aux actos électroniques, 3 la signaturo ólectronique et aux 
services de certification de signature électroniquo, ainsi qu' la lol n*20711 portant application au Ch de la Convention de La Hayo qui supprime Fobligation de 
légalisation des actes publics ótrangors. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type of document Type de document: PODER NOTARIAL 

Titular soler /Tiutaire: PATAGONIA SAT SPA Y FERNANDO EDUARDO FERNANDINO PAGUEGUY A ADOLFO AMENABAR 
VARELA 

Número de páginas: 3 Folio/seriefotro 0694/18 

"number of pagos / quantió de pages. oro other 
(obio série / autre 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de esta apostila puedo ser verfcada en 

To very Is ssuance o is aposto, es 
Nomero Apostia[ EAC424857 | Corte aposall peut 8ve véntén 4Fadrosso suvante 

al https://consulta.apostilla.gob.cl 
Código de verificación: | C3DF63269E 
Vericason codo / Code de véncaton 

  

  

       





  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. Pais CHILE 
countryIpays 
  

El presente documento público / This public document / Le présent acte public 
  

2. Ha sido firmado por LUIS ALBERTO MALDONADO CROQUEVIELLE 
has beon signed by / 
9 6 signé par 

3, Quien actúa en calidad de | CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE SANTIAGO 
acting in Ihe capacity ol/ 
agissant en qual de 

14. Revestido del sello - timbre] CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE SANTIAGO 
boars ho seal» stamp of / 
strevétu du scoau - imbro do 

Certificado / Certified / Attesté 

  

  

  

  

      

    
5. En SANTIAGO 6. El día | 06-04-2018 

aa to/lo 
7. Por Carlos Enrique Appelgren Balbontin 

by par 

8. Bajo el número EACA424882 
N' 5048 NS 
  

9. Sello - Timbre 
seal - stamp/ sceau «timbre. 

10. Firma 
signature 0)             

Esta apostilla cortfica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que ol firmanto dol documento haya actuado y, en su caso, la Identidad del sello o. 
ímbre del que el documento público esté revestido. La apostila no certifica el contenido del documento para el cual so expidió. 
Este documento ha sido firmado electrónicamente contorme a la Ley N' 19.799, sobra Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 
dicha Firma; y a la Ley N* 20.711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprimo Exigencia de Legalización de Documentos Públicos 
Extranjeros 

  

  

Thís apostile only crtiles tho signature ol the person who has signed the public document, and, whoro appropriato, Iho Idontity of ho seal or slamp which tho 
Public document bears, This apostile does not ceriy the content of tra document for which t was issued: 
This document has beon signed electronically according to Law N* 19.799, atout Electronic Documents, Electronic Signature and Cerification Services of that 
Signature; and to Law N" 20,711, which implements in Chile the Convention of The Hague Abolishing Iho Requiroment of Legalisation for Foreign Public 
Documents 

  

  

Cetle apostile atteste uniquement la véraciló de la signature, la qualité en laquella le signatairo de Facto a agi et, lo cas échéant, lidentió du sceau ou Imbre dont 
cet acto public es! revétu. Cotto apostilo ne certo pas le contenu de F'acto pour lequel ello a é1ó émiso, 
Lo présent document est muni d'une signature électronique conformément á la loi n*19799 relativo aux actes électroniques, 3 la signaturo dlectronque el aux 
services de certification de signature électronique, alnsi qu'á la lol n*20711 portant application au Chili de ta Convention de La Hayo qui supprime Fobligation de 
lgalisation des actes publics dtrangors. 

    

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type of document Type de document. CERTIFICADO REGISTRO DE COMERCIO. 

  

  

Titular / Holder Títulaire: PATAGONIA SAT SPA 

Número de páginas: 1 Folio/serielotro 13233844 
Pumber of pages / quanitó de pagos soria / other 

folio sério/ auto 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de esta apostila puedo ser verífcada en 

To vent ra ssuaca 0 Bs posto, es 
iúsershycerza | Éncizasa21 Colt apostla peut dra vés 4 Tcrexzo suvante 
Fecha Emisión 106.04-2018] http 

  

(Iconsulta.apostilla.gob.cl 

Código de verificación: « Zótigo se veriteación: | 257F1C8BFD 
  

  

       





  

  

Morandé 440 Teléfono: www.conservador.cl 

( 3 R S * Santiago 2 2390 0800 info8conservador.cl 

Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago 

  

  

Certificado 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay 

constancia al margen de la inscripción social de fojas 14400 número 10129 del 

Registro de Comercio de Santiago del año 2012 correspondiente a la sociedad 

"Patagonia SAT SpA", que el o los accionistas de ella, o la respectiva Junta de 

Accionistas, hayan acordado su disolución anticipada al 9 de marzo de 2018. 

Santiago, 12 de marzo de 2018. 

  

  Re 

JA 
  

Carátula: 13233844 

La vigencia de la firma electrónica en el documento, al Igual que la Integridad 
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl, 

IAN AN | donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión. 
Cód, de verificación: cvn+cgeeb4-0 Documento impreso es sólo una copla del documento original. 

                

Il Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N*19.799.



 



PATAGONIA SAT SpA. 
Av. del Valle 945 Of.3611 — Huechuraba 
Santiago — Chile. 

CERTIFICADO COMPOSICION DE ACCIONISTAS 

En Santiago de Chile, a 06 de Abril de 2018, don Mario Eduardo Fernandino Pagueguy con 
Rut.:9.067.700-4, en representación de PATAGONIA SAT SpA con Rut.:76.038.942-0, certifica que según 
Escritura de Constitución de la Sociedad de fecha 20.02.2012 y posterior Transformación y Modificación de 
fecha 15-12-2017 los accionistas son: 

1.- SOCIO, ACCIONISTA : Mario Eduardo Fernandino Pagueguy RUT: 9.067.700-4 
2.- SOCIO, ACCIONISTA: Arnón Ignacio Heriberto Oyarzún Risco RUT: 8.524.406-k 

3.- SOCIO, ACCIONISTA: José Luis Contreras Cea RUT:10.128.787-4 

    9% 0-4 
PATAGONIA SAT SpA 

la firma de don Marlio Eduardo Fernandino Pagueguy, C.I. nac. 
g representar PATA- 

     
Autorizo
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PASAPORTE/PASSPORT E REPÚBLICA DE CHILE 
MFD TAL. CÓNLO OCA ALEDO EGES AO LATE 
P CHL P02226388 
Arosa 
KANTOR.. 
BRUCHER AA 
RODOLFO ERNESTO MAURICIO 
A RC ANNE 
CHILENA M 7.983.685-0 
LUCA MACPENIO AA O 3259 MENA SE HACOANTO LEE piro 
'ECOLETA 11 MAR 1969 sa 
¿MA DEAD DIA RENA PL VEACUNATO CAN Cs ar yy Do 
15 SEPT 2015 14 SEPT 2020 

ALTOAIDAS ENGRASE AUN 1 
Servicio de Registro Civil 
e Identificación 
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P<CHLKANTOR<BRUCHER<<RODOLFO<ERNESTO<MAURICI 
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Guayaquil, 17 de Julio del 2018 

Señor: 
GERENTE GENERAL 
SISTEMAS TECNOLOGICOS DE MONITOREO ORCA ECUADOR 
ORCATECNOLOGIA S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

+ Por una parte comparece AMENABAR VARELA ADOLFO en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL del accionista CONTRERAS CEA JOSE LUIS, en su calidad de CEDENTE, 
conforme lo demuestra con el poder especial que se adjunta a esta carta. 

e Por otra parte comparece la compañía PATAGONIA SAT, representada por el señor 
AMENABAR VARELA ADOLFO en su calidad de APODERADO ESPECIAL, en su calidad 

de CESIONARIO, conforme lo demuestra con el poder especial que se adjunta a esta carta. 

En esta fecha se le comunica a usted, que el señor CONTRERAS CEA JOSE LUIS ha cedido las 
acciones de la compañía SISTEMAS TECNOLOGICOS DE MONITOREO ORCA 

ECUADOR ORCATECNOLOGIA S.A. que le pertenecen, contentivo a QUINIENTAS 
CINCUENTA Y DOS (552) ACCIONES ordinarias y nominativas a favor de PATAGONIA 

SAT., las cuales acepta en su totalidad a entera satisfacción quien firma conjuntamente conmigo, 
dejando constancia que al momento que adquirí dichas acciones mi estado civil es el de casado, con 
separación de bienes de mi cónyuge, y que no necesito autorización para ceder dichas acciones, 
conforme lo demuestro mi certificado de matrimonio, en donde consta que los contrayentes 

pactaron separación total de bienes. 

Las acciones son ordinarias y nominativas de USD $ 1 cada una; siendo el cesionario de 
nacionalidad chilena, ssírvase inscribir esta transferencia en el libri iones y accion de la 

compañía y notificar a la intendencia de compañías. 

       BAR-VA] AA 

PASAPORTE N* P07946948 
APODERADO ESPECIAL APODERADO ESPECIAL 
CEDENTE CESIONARIO 

 





  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

  

  

1. País CHILE 
country/pays 

El presente documento público / This public document / Le présent acte public 

2. Ha sido firmado por VICTOR HUGO QUIÑONES SOBARZO 
has been signed by / 
e 6tó signé par 
  

3. Quien actúa en calidad de | NOTARIO TITULAR 
acting in tho capacity of / 
agissant en quaiitá de 

4. Revestido del sello - timbre] PRIMERA NOTARIA PUERTO MONTT 
bears the seal - stamp ot/ 
est revblu du sceau -timbre de 

Certificado / Certified / Attesté 

  

  

  

5. En Santiago 6. El día | 03-07-2018 
a te 1lo 

7. Por JAIME ANDRES CAMPOS SANHUEZA 
by /par 

. Bajo el número EAC498727 
"sous N" 

9. Sello - Timbre 
seal -slamp/ sceau - imbre 

    
  

    
  

10. Firma 
signature           
  

Esta apostila certifica únicamente la autentcidad de la firma, la calidad en que el firmante del documento haya actuado y. en su caso, la identidad del sello o 
timbre del que el documento público esté revestido. La apostila no cerufica el contenido del documento para el cual se expidió, 
Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Ley N* 19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 
dicha Firma; y a la Ley N* 20.711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos 
Extranjeros. 

    

  

“his aposlile only certies the signature of Ine person who has signed the public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the 
public document bears. This apostile does not certify the content of the document for which lt was issued. 
“his document has been signed electronically according to Law N* 19 799, about Electronic Documents, Electronic Signature and Certification Services of that 
Signature, and to Law N* 20 711, which implements in Chile Ihe Convention of The Hague Abolishing the Requirement of Legalisation for Foreign Public 
Documents. 

    

  

Celte apostile atteste uniquement la véracitá de la signature, la qual en laquelle le signatalre de Facto a agi et. le cas échéant, lidentté du sceau ou timbre dont 
cet acte public es! rovótu. Cette apostile ne cert pas le contenu de Facte pour lequel ella a 61ó ómiso. 
Le présent document est muni d'une signature électronique conformément 3 la lol n*19799 relative aux actes électroniques, á la signature électronique et aux 
services de certification de signature électronique, ainsi qu'á la los n*20711 portant application au Chil de la Convention de La Hayo qui suprime 'obligation de 
légalisation des actes publics étrangers. 

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type of document / Type de document PODER NOTARIAL 

Titular / Holder / Títutaire: CONTRERAS CEA JOSE LUIS 

Número de páginas 2 Folio/seriefotro: SIN IDENTIFICACIÓN 
number of pages / quantitó de pages serie / other 

folio / série / autro 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de esta apostila puedo ser verificada en: 

To veni the issuance ol Ds apostle, seo 
Número Aposúlla | EACA98727 | Cent apostle peut uo véntós á Fagresso suvante: 

PAIS https://consulta.apostilla.gob.cl 
Código de verificación: 

Ventetoncota Cot e vine | ARATBO5357 
  

  

       





PODER 

  

CONTRERAS CEA JOSE LUIS, Chileno, casado, con separación de bienes, ingeniero 

comercial, cedula nacional de identidad número diez millones ciento veintiocho mil 

setecientos ochenta y siete guión cuatro, domiciliado en esta ciudad, Avenida del Valle 

número novecientos cuarenta y cinco, oficina tres mil seiscientos once, comuna de 

Huechuraba, Región Metropolitana, el compareciente mayor de edad, quien acredita su 
identidad quien ha acreditado su identidad con la cédula citada y expone: PRIMERA.- 
Que por medio del presente otorga al señor ADOLFO AMENABAR VARELA, por 
sus propios y personales derechos, ciudadano chileno, pasaporte numero P cero siete 
nueve cuatro seis nueve cuatro ocho, cédula nacional de identidad número nueve millones 

cuatrocientos noventa y ocho mil novecientos cincuenta y ocho guión dos, mayor de 

edad, de estado civil divorciado, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, Avenida 
Joaquín Orrantia y Avenida Juan Tanca Marengo, Edificio Torres del mall piso cuatro, 
con número de teléfono: cinco nueve tres guion cero cuatro guion tres siete uno seis siete 

uno Cuatro, con correo electrónico: aamenabarorcatecnologia.cl; PODER 
ESPECIAL, amplio y suficiente cuanto en Derecho se requiere, para actuar a su nombre 
y representación, ante cualquier entidad, organismo, institución pública o privada, para la 
presentación de escritos, solicitudes, formularios, declaraciones, y cualquier otro 
documento que se requiera y sean competentes con el fin de velar por sus intereses, en 

todo el territorio ecuatoriano; SEGUNDA: El Mandante queda facultado en especial, a 
realizar a nombre de CONTRERAS CEA JOSE LUIS lo siguiente: a) Comparezca y 
ejerza mi derecho a voto en las Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias y 
Universales Extraordinarias que convoque la Compañía SISTEMAS 
TECNOLOGICOS DE MONITOREO ORCA ECUADOR ORCATECNOLOGIA 
S.A., con domicilio en la ciudad de Guayaquil- Ecuador, en donde es accionista, b) 

Acepte o rechace a mi nombre, propuestas o planeamientos que los accionistas efectúen 
para el desenvolvimiento de la actividad comercial de la compañía SISTEMAS 
TECNOLOGICOS DE MONITOREO ORCA ECUADOR ORCATECNOLOGIA 
S.A. con domicilio en la ciudad de Guayaquil — Ecuador, incluyendo, sin limitación, la 

suscripción de cualquier acta u otra documentación; e) Realice todo tipo de actos 
administrativos concernientes al trámite descrito en los literales anteriores; d) Firmar a 

nombre de CONTRERAS CEA JOSE LUIS los títulos de acciones y libro talonario, en 

donde es accionista o vaya hacer accionista; e) Firma cartas de cesión de acciones, y/o 
títulos de acciones, y/o talonario de acciones, y/o el libro de acciones y accionista, ya sea 

como cedente y/o cesionario de la compañía constituida en el territorio Ecuatoriano 
denominada SISTEMAS TECNOLOGICOS DE MONITOREO ORCA ECUADOR 
ORCATECNOLOGIA S.A. a favor de cualquier persona natural o jurídica; 
TERCERA: El apoderado se encuentra investido de las más amplias facultades, inclusive 
las descritas y especificadas en el artículo cuarenta y tres del Código Orgánico General 

de Procesos; por lo tanto, ninguna Autoridad Pública o Privada podrá alegar insuficiencia 
de poder. Finalmente, el Apoderado, en caso de que los procesos lleguen a su fin y se 
hayan cumplido todas formalidades previstas en la ley, puede recibir valores y, en general, 

llevar a cabo todos los actos procesales y administrativo que sean necesarios, inclusive 
firmar y reconocer firmas y rúbricas puestas en todo tipo de escritos de desistimiento 
voluntario de uno o más procesos. Así como transigir en cualquier ámbito de dichos 
procedimientos. CUARTA: El presente poder esta conferido por tiempo indeterminado 

DAMNTRIDTAMPA DODACTANA DAD



  

y puede ser revocado por CONTRERAS CEA JOSE LUIS, en cualquier momento. La 
revocatoria del poder entrará en vigencia desde la fecha de notificación al Apoderado 
Especial. QUINTA: El presente poder, sustituye a cualquier otro otorgado anteriormente. 

    

  

ESTA FECHA AUTORIZO Le 

nes QUE ANTECEDE) 5 

Me 2.5 JUN 2018 
VICTOR HUGO QUIÑONES SOBAR 

ALO PÚBLICO 

sono" BUBRTO MONTT 

    

     

        

     
  

 



  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. País CHILE 
countrypays 
  

5 El presente documento público / This public document / Le présent acte public 
2. Ha sido firmado por VICTOR MANUEL REBOLLEDO SALAS 

has been signed by/ 
e été signé par 

3. Quien actúa en calidad de | JEFE DE ARCHIVO GENERAL (S) 
acting n the capacity of/ 
Agissant en qualió de 

14. Revestido del sello - timbre] REGISTRO CIVIL OFICINA INTERNET 
bears the seal - stamp ol/ 
est ravétu du scesu - timbre de 

Certificado / Certified / Attesté 

  

  

  

  

  

5. En Santiago 6. El día | 25-06-2018 
a/a tele 

7. Por Soledad Albina Vergara Solis 
by/par 

8. Bajo el número EAC491720 
N"/sous N* 

9. Sello - Timbre 
seal stamp/ sceau «timbre 

      

      
10. Firma 

signature.     
Pain, 

Esta apostila cera únicamente la autenticidad de la fima, la calidad en que el firmante del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o 
lumbre del que el documento público esté revestido, La apostila no cerufica el contenido del documento para el cual se expidió, 
Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Ley N* 19 789, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 
icha Firma, y a la Ley N* 20711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos 
Extranjeros. 

        

  

  

Tus apostile only certfies the signature of the person who has signed the public document, and, where appropnate, tho identity of Ino seal or stamp which lhe 
public document bears. This apostile does not certly the content of tre document for which it was issued! 
Tus document has been signed electronically according to Law N* 19 799, about Electronic Documents, Electron Signature and Certification Services of that 
Signature, and to Law N" 20 711, wuch implements in Chile the Convention ol The Hague Abolishing the Requirement of Legalisation for Foreign Public 
Documents 

  

  

Cert apostile attesto uniquement la véracitá de la signature, la qualtó en laqueli le signatairo de Facte a ag! et, le cas échbant, Fidentitó du sceau ou timbre dont 
cel acte public est revétu. Cette apostile ne cerífe pas le contenu de Facte pour lequel elle a ¿tó émiso 
Le présent document est muni d'une signature électronique conformément á la loi n'19799 relative aux actes électroniques, á la signature dlectronique et aux 
services de cenífication de signature électronique, aínsi qu'á la loi n'20711 portant application au Chili de la Convention de La Haye qui supprime Fobligation de 
légalisation des actes publics étrangers. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type of document / Type de document. CERTIFICADO DE MATRIMONIO PARA TODO TRAMITE 

Titular /Hokder/ Titulare CONTRERAS CEA // FERREIRA ASCENCIO 

Número de páginas 1 Folio/serielotro 500186414334 
number ol pages / quantté de pages serie /oter 

folio /séne/ autre 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en. 

To venty ne suene oftvs apostla see 
mero Apontdn | EACAGIT20 ett apostopeut dr vé 4 Facresso sivante 

Pen Erenon 1229020101 https://consulta.apostilla gob.cl 
Código de verificación: | B3A3F49FB1 

Vericaton code Code de virficaton 
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FOLIO: 500186414334| 
y IL E IDENTIFICACIÓN 

a S Código Verificación: 
“05 $ ab8d024329ba 

Sa de CNE 

  

A 
REPUBLICA DE CHILE 
  

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

Circunscripción : PUERTO MONTT 

Nro. inscripción : 65 Registro : Año : 1989 

Nombre del Marido : JOSÉ LUIS CONTRERAS CEA 

R.U.N. : 10.128.787-4 

Fecha nacimiento : 26 Noviembre 1964 
Nombre de la Mujer: PATRICIA EUGENIA FERREIRA ASCENCIO 

R.U.N. : 10.300.913-8 

Fecha nacimiento : 11 Octubre 1966 
PECHA CELEBRACIÓN : 19 Enero 1989 A LAS 09:00 HORAS. 

.—- En el acto del matrimonio los contrayentes pactaron 
separación total de bienes. 

FECHA EMISIÓN: 25 Junio 2018, 12:14. 
- IMPUESTO PAGADO - VALOR : $ 710 

Impreso en: 
REGION 

Verifique documento en www. registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y 
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl. 

  

Victor Rebolledo Salas 
Jofo de Archivo General (s) 

Incorpora Firma Electrónica 
Avanzada 

  

Timbre electrónico SRCel 

8530233 RUN_: 10128787-4 MES?DJ 

www.registrocivil.gob.cl 
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FERNANDO CELIS URRUTIA 
Abogado 
Notario 

Ministro de Fé Pública 
Paseo Presidente Errázuriz Echaurren N? 2615 

Mesa Central, (56) 22692 3022 
Comuna Providencia 

Santiago - Chile 

Repertorio N%0 6 9 4-18.- 

mhb 

ESCRITURA PÚBLICA 

PODER ESPECIAL Y AUTORIZACION 

PATAGONIA SAT SpA 

Y 

MARIO EDUARDO FERNANDINO PAGUEGUY 

A 

ADOLFO AMENABAR VARELA 

     

  

En Santiago de Chile, comuna de Providencia, a seis de Abril del año dos mil 

dieciocho, ante mí, BORIS ALEJANDRO ARAVENA ESTOBAR, 

Abogado, Reemplazante del Notario de Santiago y Titular de la Segunda 

Notaría de Providencia, don FERNANDO CELIS URRUTIA, según decreto 

judicial protocolizado bajo el número cero quinientos sesenta y dos, con fecha 

dieciséis de Marzo del año en curso, con oficio en Paseo Presidente Errázuriz 

Echaurren número dos mil seiscientos quince, comparece y declara: don 

MARIO EDUARDO FERNANDINO PAGUEGUY, Chileno, casado, 

ingeniero comercial, cedula nacional de identidad número nueve millones 

sesenta y siete mil setecientos guión cuatro, por sí y en representación según 

se acreditara, de la sociedad PATAGONIA SAT SpA, Rol único tributario 

numero setenta y seis millones ciento noventa y ocho mil quinientos noventa y 

cuatro si ambos domiciliados en esta ciudad, Avenida del Valle



número novecientos cuarenta y cinco, oficina tres mil seiscientos once, 

comuna de Huechuraba, Región Metropolitana, el compareciente mayor de 

edad, quien acredita su identidad quien ha acreditado su identidad con la 

cédula citada y expone: PRIMERA.- Que por medio del presente otorga al 

señor ADOLFO AMENABAR VARELA, por sus propios y personales 

derechos, ciudadano chileno, pasaporte numero P cero siete nueve cuatro seis 

nueve cuatro ocho, cédula nacional de identidad número nueve millones 

cuatrocientos noventa y ocho mil novecientos cincuenta y ocho guión dos, 

mayor de edad, de estado civil divorciado, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, Avenida Joaquín Orrantía y Avenida Juan Tanca Marengo. 

Edificio Torres del mall piso cuatro, con número de teléfono: cinco nueve tres 

guión cero cuatro guión tres siete uno seis siete uno cuatro, con correo 

electrónico: aamenabar(Morcatecnologia.cl; PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente cuanto en Derecho se requiere, para actuar, conjunta 

individualmente en representación de don Mario Eduardo Fernandino 

Pagueguy y la de PATAGONIA SAT SpA., ante cualquier entidad, 

organismo, institución pública o privada, para la presentación de escritos, 

solicitudes, formularios, declaraciones, y cualquier otro documento que se 

requiera y sean competentes con el fin de velar por los intereses de 

PATAGONIA SAT SpA., en todo el territorio ecuatoriano; SEGUNDA: El 

Mandante queda facultado en especial, a realizar a nombre de PATAGONIA 

SAT SpA., lo siguiente: a) Comparezca y ejerza mi derecho a voto en las 

Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias y Universales Extraordinarias 

que convoque la Compañía SISTEMAS TECNOLOGICOS DE 

MONITOREO ORCA ECUADOR ORCATECNOLOGIA/ S.A., con 

  

    
      

   

    

 



  

FERNANDO CELIS URRUTIA 
Abogado 
Notario 

Ministro de Fé Pública 
Paseo Presidente Errázuriz Echaurren N* 2615 

Mesa Central: (56) 22692 3022 
Comuna Providencia 

Santiago - Chile 

domicilio en la ciudad de Guayaquil- Ecuador, en donde es accionista 

PATAGONIA SAT SpA., b) Acepte o rechace a mi nombre, propuestas o 

planeamientos que los socios efectúen para el desenvolvimiento de la actividad 

comercial de la compañía SISTEMAS TECNOLOGICOS DE 

MONITOREO ORCA ECUADOR ORCATECNOLOGIA S.A. con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil — Ecuador, incluyendo, sin limitación, la 

suscripción de cualquier acta u otra documentación; e) Realice todo tipo de 

actos administrativos concernientes al trámite descrito en los literales 

anteriores; d) Ser el Apoderado Especial del MANDANTE con amplias 
  

    
   

ND
O 

TÉL
IS 
UR
RU
TI
A 

facultades, sin limitación de tiempo cuantía o actividad, para que pueda 

contestar demandas y cumplir con las obligaciones contraídas; e) Firmar a 

nombre de la compañía PATAGONIA SAT SpA., los títulos de acciones y 

libro talonario, en donde vaya hacer accionista; f) Firma cartas de cesión de 

  

  NO
TA
RI
O 

TI
TU
LA
R 

Fl 

  

  acciones, ya sea como cedente y/o cesionario de la compañía constituida en el 

territorio Ecuatoriano denominada SISTEMAS TECNOLOGICOS DE 

MONITOREO ORCA ECUADOR ORCA TECNOLOGIA S.A.; g) Tiene 

autoridad para a nombre de la empresa designar, asignar y enviar a las 

personas para llevar a cabo todos los negocios de su competencia contratar a 

consultores y revocar dicha contratación; h) Presentarse y actuar en nombre de 

la empresa en todos los asuntos legales, hasta la resolución final sin excepción, 

inclusive ponerse en contacto con todos los departamentos del gobierno, 

incluyendo Servicio de Aduanas y de Rentas Internas; i) Para llevar a cabo 

todo tipo de contratos necesarios, de compras de ventas, arrendamiento; j) 

Presentar propuestas, ofertas de servicios y/o productos, atraer proyectos, 

consulta de negocios, participar y licitar en contrataciones públicas, firma de 

[



contratos acuerdos, convenios, consorcios, k) Comparecer ante cualquier 

entidad pública o privada a nombre de PATAGONIA SAT SpA., en el 

Ecuador sin limitaciones de cualquier naturaleza sin necesidad de beneplácito 

adicional a este poder Especial; TERCERO: Por lo tanto, y en virtud del 

presente poder, podrá actuar a nombre y en representación de PATAGONIA 

SAT SpA., en todo tipo de acción legal, judicial, extrajudicial, administrativa 

y/o arbitral. En términos generales el Apoderado está facultado para iniciar, 

continuar, contestar las acciones judiciales civiles, laborales, tributarias, 

administrativas o de arbitraje a nombre y representación de PATAGONIA ¡"7 

SAT SpA., en todo tipo de asuntos. Por tal motivo el Apoderado puede llevar 

a cabo a nombre y representación de PATAGONIA SAT SpA., todos los actos—; 

requeridos para alcanzar dicho encargo. CUARTO: El apoderado se encuentra     investido de las más amplias facultades, inclusive las descritas y especificadas 

en el artículo cuarenta y tres del Código Orgánico General de Procesos; por lo] 

tanto, ninguna Autoridad Pública o Privada podrá alegar insuficiencia de   poder. Finalmente, el Apoderado, en caso de que los procesos lleguen a su fin 

y se hayan cumplido todas formalidades previstas en la ley, puede recibir 

valores y, en general, llevar a cabo todos los actos procesales y administrativo 

que sean necesarios, inclusive firmar y reconocer firmas y rúbricas puestas en 

todo tipo de escritos de desistimiento voluntario de uno o más procesos. Así 

como transigir en cualquier ámbito de dichos procedimientos. QUINTA: Se 

deja constancia que el apoderado por ningún motivo será personalmente 

responsable de las obligaciones de la compañía PATAGONIA SAT SpA.- 

SEXTA: El presente poder esta conferido por tiempo indeterminado y puede 

ser revocado por PATAGONIA SAT SpA., en cualquier momento. La 

e /



FERNANDO CELIS URRUTIA 
Abogado 
Notario 

Ministro de Fé Pública 
Paseo Presidente Errázuriz Echaurren N* 2615 

Mesa Central: (56) 22692 3022 
Comuna Providencia 

Santiago - Chile 

revocatoria del poder entrará en vigencia desde la fecha de notificación al 

Apoderado Especial. SEPTIMA: El presente poder, sustituye a cualquier otro 

otorgado anteriormente. La personería de don Mario Eduardo Fernandino 

Pagueguy, para representar a “PATAGONIA SAT SpA”, consta de Escritura 

publica de fecha quince de diciembre del año dos mil diecisiete, otorgada ante 

el Notario de Puerto Montt don Víctor Hugo Quiñones Sobarzo, Repertorio 

numero dos mil setecientos veintiséis, Conforme a minuta redacta por el 

abogado don Carlos Prado Goñi.- En comprobante y previa lectura, firma el 

  

   

    

compareciente.- Se da copia.- Doy fe.- 

  

a. 

MA SAT SpA 

lé RUT N” 76.198.594-9 

Mario Eduardo Fernandino Pagueguy 

C.LN? 9.067.700-4 

  

  

Ñ 

MARIO EDUARDO FERNANDINO PAGUEGUY 

C.LN? 9.067.700-4 
   

    
Repertorio N? 0 6 9 4-18.-- 

«epertorios A dos 
t 

N? Firma: 

N* Copias:.. 

   



Certifico que la presente copia es testimonio fiel de su original y corresponde a 

una escritura pública de PODER ESPECIAL Y AUTORIZACION 

PATAGONIA SAT SpA Y MARIO EDUARDO  FERNANDINO 

PAGUEGUY A ADOLFO AMENABAR VARELA, de fecha 06 de Abril del 

año 2018, otorgada ante el Notario Público de Santiago, don BORIS 

ALEJANDRO ARAVENA A torn Reemplazante del Titular de la 

Segunda Notaría de Providencia don FERNANDO CELIS URRUTIA.- 

  

       

  

SANTIAGO, 06 de Abril del año 2018- 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

  

  

1. País CHILE 
eunty/pays 

El presente documento público / This public document / Le présent acte public 

2. Ha sido firmado por BORIS ALEJANDRO ARAVENA ESTOBAR 
has boon signed by / 
0 416 sign par 
  

3. Quien actúa en calidad de | NOTARIO SUPLENTE 
acting in tho capacity ol/ 
agissant en qualté de 

14. Revestido del sello - timbre| 2* NOTARIA DE PROVIDENCIA LUIS CELIS URRUTIA 
bars tho soal- stamp of/ 
strovétu du scoau -timbro do. 

¡Certificado / Certified / Attestó 

5. En SANTIAGO 6. El día | 06-04-2018 
E to/lo 

  

  

  

      

7. Por Carlos Enrique Appelgren Balbontin 
by! par 

8. Bajo el número EACA424857 
NI sous N7 

9. Sello - Timbre 
seal -stamp/ sceau - imbro 

      
10. Firma 

a) 

  

        
Esta apostila certfica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad on que el fimanto det documento haya actuado y, on su caso, la isontidad dol seo o. 
timbre del que el documento público está rovestido. La apostila no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Loy N* 19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Eloctrónica y Servicios de Certificación de 
dicha Firma; y a la Loy N* 20.711, que implementa en Chilo la Convanción de La Haya quo Suprimo Exigoncia de Legalización de Documentos Públicos 
Extrangeros. 
  

"This apostilo only cortos tho signaturo of Iho porson who has signod tho public document, and, whoro appropriato, ho idontty of Iho seal or slamp which Ino. 
Public document bears. This apostilla dows not certily the content ol the document for which it was issued, 
“his document has beon signed oloctronically according to Law N" 19.799, about Electronic Documents, Electronic Signaturo and Certification Services of that 
Signature; and to Law N* 20.711, which imploments in Chile the Convention of The Hague Abolishing tho Requiroment of Legalisation for Foreign Public 
Documents. 

  

  

Cete apostlle attesto uniquemont la véracitó de la signature, la quaiité en laquelt le signataire de Facte a agi el, la cas échéant, lídentió du sceau cu timbre dont 
cet acto public es! revétu. Cotto apostila na corto pas lo contonu de Facto pour lequel elo a ét6 émiso, 
Lo prósent document est muni d'une signature électronique conformément á la loi n*19799 relativo aux actos électroniques, 3 la signaturo électronique el aux 

services de certification de signature dlectronique, aínsi qu'á la lol n*20711 portant application au Chil de la Convention de La Haye qui suprime Fobligaton de 
légalisation des actes publics dtrangors. 

  

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type of document / Type de document: PODER NOTARIAL 

Titular / Holder /Títulairo: PATAGONIA SAT SPA Y FERNANDO EDUARDO FERNANDINO PAGUEGUY A ADOLFO AMENABAR 
VARELA 

Número de páginas: 3 Folio/serie/otro: 0694/18 
number of pages / quantiló de pagos serio other 

folio / sério/ autro 

  

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de esta oposúlla puedo ser verificada en: 

To vet oia ls aos, se 
unen ost | EACA2N0S7] Cone poso pu Qro vir 4 aus sar: 
a https://consulta.apostilla.gob.cl 

  

  

  

Código de verificación: go de ver C3DF63269E 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. País CHILE 
counIry/pays. 
  

El prosente documento público / This public document / Le présent acte public 
  

  

2. Ha sido firmado por LUIS ALBERTO MALDONADO CROQUEVIELLE 
has been signed by 1 
0 tó signs par 

3, Quien actúa en calidad de | CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE SANTIAGO. 
acting inte capacity ot 
agissant en qualté de 

4, Revestido del sello - timbro| CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE SANTIAGO 
boars tho seal stamp of/ 
st rovétu du sceau -timbro do 

Certificado / Certified / Attestó 

  

  

  

      

  

5.En SANTIAGO 6. El día. | 06-04-2018 
E tele 

7. Por Carlos Enrique Appelgren Balbontin 
dy! par 

8. Bajo el número EAC424862 
N'/50us Ne     

9. Sello - Timbre 
al - slam /sceau = timbre.     

10. Firma 
signatura —”)         

Esla aposuila corúfica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el firmante del documento haya actuado y, en su caso, la idontidad del sello o 
timbre del que el documento público esté revestido. La apostila no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Ley N' 19.799, sobra Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 
dicha Firma; y a la Loy N* 20.711, que implementa on Chile la Convención de La Haya quo Suprimo Exigencia de Legalización de Documentos Públicos 
Extranjeros. 
  

“his apostilo only cortes tho signaturo of tho porson who has signed the public document, and, whoro appropriate, the identity of tro soal or stamp which tho 
public document bears, This apostile does nat certi Ino content of tre document for which it was issuod. 
This documont has boon signed electronically according lo Law N* 19.799, about Electronic Documents, Electronic Signature and Certification Services ol that 
Signature; and lo Law N* 20.711, which implements in Chilo tho Convention of The Hague Abolishing Iho Requirement of Legalisation for Foreign Public 
Documer 

      

  

Cetle apostile alteste uniquement la véraciló de la signatura, la qualté en laquele le signataire de F'acte a agi el, la cas écnéant, Ticentiló du sceau ou timbre dont 
cetacte public ost rovótu. Cotto apostile ne certo pas lo contenu de Facte pour lequel elo a 616 ómiso. 

Lo présont document est muni d'une signaturo électronique contormément 4 la li n*19799 relativo aux actes électroniques, á la signaturo dlectronique et aux 
services de cortfication de signatura óloctroniquo, aínsi qu'á a lol n*20711 portant application au Chili de la Convention de La Haye qui supprimo Fobligation de 
légalisation dos actes publica étrangers.   

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type of document / Typo de document: CERTIFICADO REGISTRO DE COMERCIO 

Titular / Holder/ Tiulaire: PATAGONIA SAT SPA 

Número de páginas: 1 Follo/serlefotro: 13233844 
number ol pagos / quanttá do pages. sono other 

1olo/ sé autre 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 

La autenticidad do esta apostila puedo ser verificada en: 
To verty ma issuanca cs agosto, me 

Número Apostia| EACA24882 Corta apostl post lira véctón 4 Facresso suvante: 

Fea Emo 106 94301a) https://consulta.apostilla.gob.cl 
Código de verificación: Mons dal 257F1C8BFD 
  

  

       





  

Morandé 440 Teléfono: www,conservador.cl 
Santiago 2 2390 0800 Infofconservador.cl 

  CBRS 
Conservador de Bienes Raíces 

de Santiago 

  

Certificado 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay 

constancia al margen de la inscripción social de fojas 14400 número 10129 del 

Registro de Comercio de Santiago del año 2012 correspondiente a la sociedad 

“Patagonia SAT SpA", que el o los accionistas de ella, o la respectiva Junta de 

Accionistas, hayan acordado su disolución anticipada al 9 de marzo de 2018. 

Santiago, 12 de marzo de 2018. 

  

    
  

  

Carátula: 13233844 

Documento Incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N*19,799. 
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al Igual que la integridad 
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl, 

IN il AA) AA | donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión. 
Cód. de verificación: cvn-c9eeb4-0 Documento Impreso es sólo una copla del documento original. 
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PATAGONIA SAT SpA. 
Av. del Valle 945 Of.3611 — Huechuraba 
Santiago — Chile. 

CERTIFICADO COMPOSICION DE ACCIONISTAS 

En Santiago de Chile, a 06 de Abril de 2018, don Mario Eduardo Fernandino Pagueguy con 
Rut.:9.067.700-4, en representación de PATAGONIA SAT SpA con Rut.:76.038.942-0, certifica que según 
Escritura de Constitución de la Sociedad de fecha 20.02.2012 y posterior Transformación y Modificación de 
fecha 15-12-2017 los accionistas son: 

1.- SOCIO, ACCIONISTA : Mario Eduardo Fernandino Pagueguy RUT: 9.067.700-4 
2.- SOCIO, ACCIONISTA: Arnón Ignacio Heriberto Oyarzún Risco RUT: 8.524.406-k 

3.- SOCIO, ACCIONISTA: José Luis Contreras Cea RUT:10.128.787-4 
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PASAPORTE REPÚBLICA DE CEILE RELUBLICA DE. CHILE 
PASSPORT E OA 10.-128.787-4 

ind 
CONTRERAS 
CEA 

AEHBRES1 Omar 
JOSÉ LUIS dd 
BAGONALDAD | Neza MSATRU TE CUACETILLO! Eno eN 

CHILENA 852476962 pesó 
PEOR ORACIONES LA ATENAS EUSCA Ad 
26 NOV NOV 1964 Regisiro Civil e Identificación 
Lian vigas vii 
M LOS ANGELES         

   

        

TO noucnmcueaioncrón A 
31 AGO /AUG 2017 

P<CHLCONTRERAS<CEA<<JOSEXLULS<<<<<<<<LLL LL LLL 

012878744CHL6411264M1708314B2176962<<<<<<82



 



 



Guayaquil, 17 de Julio del 2018 

Señor: 
GERENTE GENERAL 
SISTEMAS TECNOLOGICOS DE MONITOREO ORCA ECUADOR 
ORCATECNOLOGIA S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

e Por una parte comparece AMENABAR VARELA ADOLFO en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL del accionista CONTRERAS CEA JOSE LUIS, en su calidad de CEDENTE, 

conforme lo demuestra con el poder especial que se adjunta a esta carta. 

e Por otra parte comparece MARIO EDUARDO FERNANDINO PAGUEGUY representado 
por el señor AMENABAR VARELA ADOLFO en su calidad de APODERADO ESPECIAL, en 
su calidad de CESIONARIO, conforme lo demuestra con el poder especial que se adjunta a esta 
carta. 

En esta fecha se le comunica a usted, que el señor CONTRERAS CEA JOSE LUIS ha cedido las 

acciones de la compañía SISTEMAS TECNOLOGICOS DE MONITOREO ORCA 
ECUADOR ORCATECNOLOGIA S.A. que le pertenecen, contentivo a OCHO (8) ACCIONES 
ordinarias y nominativas a favor de MARIO EDUARDO FERNANDINO PAGUEGUY, las 

cuales acepta en su totalidad a entera satisfacción quien firma conjuntamente conmigo, dejando 
constancia que al momento que adquirí dichas acciones mi estado civil es el de casado, con 
separación de bienes de mi cónyuge, y que no necesito autorización para ceder dichas acciones, 
conforme lo demuestro mi certificado de matrimonio, en donde consta que los contrayentes 
pactaron separación total de bienes. 

Las acciones son ordinarias y nominativas de USD $ 1 cada una; siendo el cesionario de 

nacionalidad chilena, ssírvase inscribir esta transferencia en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía y notificar a la intendencia de compañías. 

Por la atención que sirva dar a Ta presegte, le anticipo mis e 

INO 

  

ADOLFO 
PASAPORTE NO P07946948 PASAPORTE Ne P07946948 
APODERADO ESPECIAL APODERADO ESPECIAL 
CEDENTE CESIONARIO





  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

1. País CHILE 
countryipays. 
  

El presente documento público / This public document / Le présent acte public 

2. Ha sido firmado por VICTOR HUGO QUIÑONES SOBARZO 
has beon signed by / 
e élé signé par 

3, Quien actúa en calidad de | NOTARIO TITULAR 
acting in tho capacity of / 

issant en qualité de 

14, Revestido del sello - timbre] PRIMERA NOTARIA PUERTO MONTT 

bears lhe seal - samp ot/ 
est revblu du sceau - Lmbre de 

Certificado / Certified / Attesté 

  

  

   
  

  

  

5. En Santiago 6. El día | 03-07-2018 
aa he /le 

7. Por JAIME ANDRES CAMPOS SANHUEZA 
by par 

8. Bajo el número EAC498727 
sous N 

9. Sello - Timbre 
seal - stamp / sceau - timbre 

    
  

    
  

10. Firma 
signature           
  

Esla apostila cerífica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el firmante del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o 
timbre del que el documento público esté revestido. La apostilla no certíca el contenido del documento para el cual se expidió, 

Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Ley N* 19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 
¿dicha Firma; y a la Loy N* 20.711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos 
Extranjeros. 
  

  

“This apostill only cetiies Ine signature ol tho person who has signed Ine public document, and, where appropriate, the identiy of lho seal or stamp which the 
public document bears. This apostille does not certly tho content of the document for which it was issued 
“This document has boen signed electronically according to Law N* 19.789, about Electronic Documents, Electronic Signature and Certification Services of that 
Signature, and to Law N* 20.711, which implements in Chile the Convention of The Hague Abolishing the Requirement of Le: ¡on for Foreign Public 
Documents. 

  

  

Cette apostile attoste uniquement la véracitá de la signature, la qualitó en laquelte le signataire de Facto a agi el, le cas échéan 
cel acte public est revblu, Cette apostlle ne certiñe pas le contenu de lacte pour lequel elle a 616 émiso. 
Le présent document est muni 'une signature électronique conformément á la loi n*19799 relative aux actes électroniques, á la signature électronique et aux 
services de cerífication de signature électronique, ainsi qu'á la loi n*20711 portant application au Chili de la Convention de La Haye qui supprime I'obligation de 
légalisation des actes publics étrangers. 

lentité du sceau ou timbre dont 

  

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type of document / Type de document: PODER NOTARIAL 

Titular +Holder/ Tiutairo: CONTRERAS CEA JOSE LUIS 

Número de páginas: 2 Folio/seriefotro: SIN IDENTIFICACIÓN 
number of pages / quantitó de pages sono / other 

folio /sério/ autre 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de esta apostila puede ser venficada en. 

Toveriy Ino issuance ofttis apostllo, seo: 
"Número Apostila | EACA98727 | ette apostila pout ire véntdo 4 Tacresse sutvante: 
Fecha Emisión (02.07.2018) https://consulta.apostilla.gob.cl 

Código de verificación: | AEA7B65357 
Verifcaton code / Code de vénficañon 

  

  

      
 





PODER 

  

CONTRERAS CEA JOSE LUIS, Chileno, casado, con separación de bienes, ingeniero 

comercial, cedula nacional de identidad número diez millones ciento veintiocho mil 

setecientos ochenta y siete guión cuatro, domiciliado en esta ciudad, Avenida del Valle 
número novecientos cuarenta y cinco, oficina tres mil seiscientos once, comuna de 
Huechuraba, Región Metropolitana, el compareciente mayor de edad, quien acredita su 
identidad quien ha acreditado su identidad con la cédula citada y expone: PRIMERA.- 
Que por medio del presente otorga al señor ADOLFO AMENABAR VARELA , por 

sus propios y personales derechos, ciudadano chileno, pasaporte numero P cero siete 
nueve cuatro seis nueve cuatro ocho, cédula nacional de identidad número nueve millones 

cuatrocientos noventa y ocho mil novecientos cincuenta y ocho guión dos, mayor de 
edad, de estado civil divorciado, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, Avenida 
Joaquín Orrantia y Avenida Juan Tanca Marengo, Edificio Torres del mall piso cuatro, 
con número de teléfono: cinco nueve tres guion cero cuatro guion tres siete uno seis siete 
uno cuatro, con correo electrónico: aamenabarQOorcatecnologia.cl; PODER 

ESPECIAL, amplio y suficiente cuanto en Derecho se requiere, para actuar a su nombre 
y representación, ante cualquier entidad, organismo, institución pública o privada, para la 

presentación de escritos, solicitudes, formularios, declaraciones, y cualquier otro 

documento que se requiera y sean competentes con el fin de velar por sus intereses, en 
todo el territorio ecuatoriano; SEGUNDA: El Mandante queda facultado en especial, a 

realizar a nombre de CONTRERAS CEA JOSE LUIS lo siguiente: a) Comparezca y 

ejerza mi derecho a voto en las Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias y 
Universales Extraordinarias que convoque la Compañía SISTEMAS 
TECNOLOGICOS DE MONITOREO ORCA ECUADOR ORCATECNOLOGIA 
S.A., con domicilio en la ciudad de Guayaquil- Ecuador, en donde es accionista, b) 
Acepte o rechace a mi nombre, propuestas o planeamientos que los accionistas efectúen 
para el desenvolvimiento de la actividad comercial de la compañía SISTEMAS 
TECNOLOGICOS DE MONITOREO ORCA ECUADOR ORCATECNOLOGIA 
S.A. con domicilio en la ciudad de Guayaquil — Ecuador, incluyendo, sin limitación, la 
suscripción de cualquier acta u otra documentación; c) Realice todo tipo de actos 
administrativos concernientes al trámite descrito en los literales anteriores; d) Firmar a 
nombre de CONTRERAS CEA JOSE LUIS los títulos de acciones y libro talonario, en 

donde es accionista o vaya hacer accionista; e) Firma cartas de cesión de acciones, y/o 

títulos de acciones, y/o talonario de acciones, y/o el libro de acciones y accionista, ya sea 
como cedente y/o cesionario de la compañía constituida en el territorio Ecuatoriano 
denominada SISTEMAS TECNOLOGICOS DE MONITOREO ORCA ECUADOR 
ORCATECNOLOGIA S.A. a favor de cualquier persona natural o jurídica; 
TERCERA: El apoderado se encuentra investido de las más amplias facultades, inclusive 
las descritas y especificadas en el artículo cuarenta y tres del Código Orgánico General 

de Procesos; por lo tanto, ninguna Autoridad Pública o Privada podrá alegar insuficiencia 
de poder. Finalmente, el Apoderado, en caso de que los procesos lleguen a su fin y se 
hayan cumplido todas formalidades previstas en la ley, puede recibir valores y, en general, 

llevar a cabo todos los actos procesales y administrativo que sean necesarios, inclusive 
firmar y reconocer firmas y rúbricas puestas en todo tipo de escritos de desistimiento 
voluntario de uno o más procesos. Así como transigir en cualquier ámbito de dichos 
procedimientos. CUARTA: El presente poder esta conferido por tiempo indeterminado 

DANTRAIMIMA ATNAOTANA NAN



    

y puede ser revocado por CONTRERAS CEA JOSE LUIS, en cualquier momento. La 
revocatoria del poder entrará en vigencia desde la fecha de notificación al Apoderado 
Especial. QUINTA: El presente poder, sustituye a cualquier otro otorgado anteriormente. 

    

   

    

    
Y AUTORIZO LA/S; 

que ANTECEDE(] 
S 

fo 26 JUN 2018 
VICTOR Meade

 Ñ 

1" NOTAR! 

   
    

      

      

NOTAR] 
PÚBIIO  



  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. Pais CHILE 

countyipays 
El presente documento público / This public document / Le présent acte public 

  

  

2. Ha sido firmado por VICTOR MANUEL REBOLLEDO SALAS 
has been signed by / 
e été signé par 

3. Quien actúa en calidad de | JEFE DE ARCHIVO GENERAL (S) 
acting in ino capacity of 
agssant en qualtó de 

14. Revestido del sello - timbre| REGISTRO CIVIL OFICINA INTERNET 
bears the seal slamp.ol/ 
estravétu du sceau - timbre de 

Certificado / Certified / Attestó 

  

  

  

  

5. En Santiago 6. Eldía | 25-06-2018 
aa valio 

7. Por Soledad Albina Vergara Sol 

by par 
8. Bajo el número EAC491720 

Nous NI 

9. Sello - Timbre 
seal stamp/ sceau - timbre. 

      

  

      
10. Firma 

signature.     
puta. 

Esta apostila ceníiica unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el firmante del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o 
'imbre del que el documento público esté revestido, La apostila no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Este documento ha sido fimado electrónicamente conforme a la Ley N' 19 799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Serncios de Certicación de 
dicha Firma, y a la Ley N' 20711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos 
Extranjeros 

        

  

  

“Tis aposuile only certfies the signatura ol the person who has signed tho public document, and, where appropriate, tha identity of the seal or stamp which the 
public document bears This apostile does not certity the content of the document for which lt was issued 

ís document has been signed electronically according to Law N* 19 799, about Electronic Documents, Electrome Signature and Certification Services of that 
nd to Law N* 20,711, which implements in Chale the Convention of The Hague Abolishing tre Requirament of Legalisation for Foreign Public 

  

    
  

Cette apostile atesto uniquement la véracitó de la signature, la qualité en laquellala signatairo de Facte a agi et, le cas échéant, Fidentilá du sceau ou timbre dont 
cet acte public est revátu Cette apostile ne ceriñe pas le contenu de Facto pour tequel ello a 61ó émiso 

Le prósent document est muni d'une signature électronique conformément Ala loi 119799 relatwe aux actes électroniques, á la signature électronique el aux 
services de certification de signature électronique, ainsi qu'á la oi n*20711 portant application au Chil de la Convention de La Hayo qui supprime Fobligation de 
légalisation des actes publics étrangors 

  

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type ol document/ Type de document: CERTIFICADO DE MATRIMONIO PARA TODO TRAMITE 

Titular / Holder / Titulaire: CONTRERAS CEA // FERREIRA ASCENCIO 

Número de páginas 1 Folio/serielotro: 500186414334 

"number of pages / quantié de pages seño other 
1olio/sério/ auve 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de esta apostila puedo ser verificada en: 

To venty Iv msuance ol tna apostle, see. 
Número Apostéla [ EAC491720) Cote psoe pat dire veíite 4 Facresso suvante 

Ese 2ESe 20 hitps://consulta.apostilla.gob.cl 
Código de verificación: | B3A3F49FB1 

Veriteton code / Code de vérfaton 
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  [SERVICIO DE REGISTRO FOLIO: 500186414334! 
GIL E IDENTIFICACIÓN 
S Código Verificación: 

ab8d024329ba| 

UM 
REPUBLICA DE CHILE 500186414334 

  

  

  

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

Circunscripción : PUERTO MONTT 
Nro. inscripción : 65 Registro : Año : 1989 

Nombre del Marido : JOSÉ LUIS CONTRERAS CEA 

R.U.N. : 10.128.787-4 

Fecha nacimiento : 26 Noviembre 1964 
Nombre de la Mujer: PATRICIA EUGENIA FERREIRA ASCENCIO 

R.U.N. : 10.300.913-8 

Fecha nacimiento 11 Octubre 1966 
FECHA CELEBRACIÓN : 19 Enero 1989 A LAS 09:00 HORAS. 

=-- En el acto del matrimonio los contrayentes pactaron 
separación total de bienes. 

  

FECHA EMISIÓN: 25 Junio 2018, 12:14. 
- IMPUESTO PAGADO - VALOR : $ 710 

Impreso en: 
REGION 

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y 
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl. 

Víctor Rebolledo Salas 
Jofo de Archivo Goneral (s) 

Incorpora Firma Electrónica 
Avanzada 
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Timbre electrónico SRCel 

8530233 RUN_: 10128787-4 MES?DJ 
      www.registrocivil.gob.cl 
 





FERNANDO CELIS URRUTIA 
Abogado 
Notario 

Ministro de Fé Pública 
Pasco Presidente Errázuriz Echaurren N* 2615 

Mesa Central: (56) 22692 3022 
Comuna Providencia 

Santiago - Chile 

Repertorio N%0 6 9 4-18.- 

mhb 

ESCRITURA PÚBLICA 

PODER ESPECIAL Y AUTORIZACION 

PATAGONIA SAT SpA 

Y 

MARIO EDUARDO FERNANDINO PAGUEGUY 

A 

ADOLFO AMENABAR VARELA 

     

  

En Santiago de Chile, comuna de Providencia, a seis de Abril del año dos mil 

dieciocho, ante mí, BORIS ALEJANDRO ARAVENA ESTOBAR, 

Abogado, Reemplazante del Notario de Santiago y Titular de la Segunda 

Notaría de Providencia, don FERNANDO CELIS URRUTIA, según decreto 

judicial protocolizado bajo el número cero quinientos sesenta y dos, con fecha 

dieciséis de Marzo del año en curso, con oficio en Paseo Presidente Errázuriz 

Echaurren número dos mil seiscientos quince, comparece y declara: don 

MARIO EDUARDO FERNANDINO PAGUEGUY, Chileno, casado, 

ingeniero comercial, cedula nacional de identidad número nueve millones 

sesenta y siete mil setecientos guión cuatro, por sí y en representación según 

se acreditara, de la sociedad PATAGONIA SAT SpA, Rol único tributario 

numero setenta y seis millones ciento noventa y ocho mil quinientos noventa y 

cuatro ps ambos domiciliados en esta ciudad, Avenida del Valle



número novecientos cuarenta y cinco, oficina tres mil seiscientos once, 

comuna de Huechuraba, Región Metropolitana, el compareciente mayor de 

edad, quien acredita su identidad quien ha acreditado su identidad con la 

cédula citada y expone: PRIMERA.- Que por medio del presente otorga al 

señor ADOLFO AMENABAR VARELA, por sus propios y personales 

derechos, ciudadano chileno, pasaporte numero P cero siete nueve cuatro seis 

nueve cuatro ocho, cédula nacional de identidad número nueve millones 

cuatrocientos noventa y ocho mil novecientos cincuenta y ocho guión dos, 

mayor de edad, de estado civil divorciado, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, Avenida Joaquín Orrantía y Avenida Juan Tanca Marengo 

Edificio Torres del mall piso cuatro, con número de teléfono: cinco nueve tres 

guión cero cuatro guión tres siete uno seis siete uno cuatro, con correo 

electrónico: aamenabar(Morcatecnologia.cl; PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente cuanto en Derecho se requiere, para actuar, conjunta 

individualmente en representación de don Mario Eduardo Fernandino 

Pagueguy y la de PATAGONIA SAT SpA., ante cualquier entidad, 

organismo, institución pública o privada, para la presentación de escritos, 

solicitudes, formularios, declaraciones, y cualquier otro documento que se 

requiera y sean competentes con el fin de velar por los intereses de 

PATAGONIA SAT SpA., en todo el territorio ecuatoriano; SEGUNDA: El 

Mandante queda facultado en especial, a realizar a nombre de PATAGONIA 

SAT SpA., lo siguiente: a) Comparezca y ejerza mi derecho a voto en las 

Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias y Universales Extraordinarias 

que convoque la Compañía SISTEMAS TECNOLOGICOS DE 

MONITOREO ORCA ECUADOR ORCATECNOLOGIA/ S.A., con 
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domicilio en la ciudad de Guayaquil- Ecuador, en donde es accionista 

PATAGONIA SAT SpA., b) Acepte o rechace a mi nombre, propuestas o 

planeamientos que los socios efectúen para el desenvolvimiento de la actividad 

comercial de la compañía SISTEMAS TECNOLOGICOS DE 

MONITOREO ORCA ECUADOR ORCATECNOLOGIA S.A. con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil — Ecuador, incluyendo, sin limitación, la 

suscripción de cualquier acta u otra documentación; e) Realice todo tipo de 

actos administrativos concernientes al trámite descrito en los literales 

anteriores; d) Ser el Apoderado Especial del MANDANTE con amplias 

olades, sin limitación de tiempo cuantía o actividad, para que pueda 

contestar demandas y cumplir con las obligaciones contraídas; e) Firmar a 

nombre de la compañía PATAGONIA SAT SpA., los títulos de acciones y 

libro talonario, en donde vaya hacer accionista; f) Firma cartas de cesión de   acciones, ya sea como cedente y/o cesionario de la compañía constituida en el 

territorio Ecuatoriano denominada SISTEMAS TECNOLOGICOS DE 

MONITOREO ORCA ECUADOR ORCA TECNOLOGIA S.A.; g) Tiene   

  

autoridad para a nombre de la empresa designar, asignar y enviar a las 

personas para llevar a cabo todos los negocios de su competencia contratar a 

consultores y revocar dicha contratación; h) Presentarse y actuar en nombre de 

la empresa en todos los asuntos legales, hasta la resolución final sin excepción, 

inclusive ponerse en contacto con todos los departamentos del gobierno, 

incluyendo Servicio de Aduanas y de Rentas Internas; i) Para llevar a cabo 

todo tipo de contratos necesarios, de compras de ventas, arrendamiento; j) 

Presentar propuestas, ofertas de servicios y/o productos, atraer proyectos, 

consulta de negocios, participar y licitar en contrataciones públicas, firma de 

[



contratos acuerdos, convenios, consorcios, k) Comparecer ante cualquier 

entidad pública o privada a nombre de PATAGONIA SAT SpA., en el 

Ecuador sin limitaciones de cualquier naturaleza sin necesidad de beneplácito 

adicional a este poder Especial; TERCERO: Por lo tanto, y en virtud del 

presente poder, podrá actuar a nombre y en representación de PATAGONIA 

SAT SpA., en todo tipo de acción legal, judicial, extrajudicial, administrativa 

y/o arbitral. En términos generales el Apoderado está facultado para iniciar, 

continuar, contestar las acciones judiciales civiles, laborales, tributarias, 

administrativas o de arbitraje a nombre y representación de PATAGONIA 

SAT SpA., en todo tipo de asuntos. Por tal motivo el Apoderado puede llevar 

a cabo a nombre y representación de PATAGONIA SAT SpA., todos los acfó3 

requeridos para alcanzar dicho encargo. CUARTO: El apoderado se encuentra 

investido de las más amplias facultades, inclusive las descritas y especificadas 

en el artículo cuarenta y tres del Código Orgánico General de Procesos; por lo 

tanto, ninguna Autoridad Pública o Privada podrá alegar insuficiencia de 

poder. Finalmente, el Apoderado, en caso de que los procesos lleguen a su fin 

y se hayan cumplido todas formalidades previstas en la ley, puede recibir 

valores y, en general, llevar a cabo todos los actos procesales y administrativo 

que sean necesarios, inclusive firmar y reconocer firmas y rúbricas puestas en 

todo tipo de escritos de desistimiento voluntario de uno o más procesos. Así 

como transigir en cualquier ámbito de dichos procedimientos. QUINTA: Se 

deja constancia que el apoderado por ningún motivo será personalmente 

responsable de las obligaciones de la compañía PATAGONIA SAT SpA.- 

SEXTA: El presente poder esta conferido por tiempo indeterminado y puede 

ser revocado por PATAGONIA SAT SpA., en cualquier momento. La 
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revocatoria del poder entrará en vigencia desde la fecha de notificación al 

Apoderado Especial. SEPTIMA: El presente poder, sustituye a cualquier otro 

otorgado anteriormente. La personería de don Mario Eduardo Fernandino 

Pagueguy, para representar a “PATAGONIA SAT SpA”, consta de Escritura 

publica de fecha quince de diciembre del año dos mil diecisiete, otorgada ante 

el Notario de Puerto Montt don Víctor Hugo Quiñones Sobarzo, Repertorio 

numero dos mil setecientos veintiséis, Conforme a minuta redacta por el 
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Certifico que la presente copia es testimonio fiel de su original y corresponde a 

una escritura pública de PODER ESPECIAL Y AUTORIZACION 

PATAGONIA SAT SpA Y MARIO EDUARDO  FERNANDINO 

PAGUEGUY A ADOLFO AMENABAR VARELA, de fecha 06 de Abril del 

año 2018, otorgada ante el Notario Público de Santiago, don BORIS 

ALEJANDRO ARAVENA ESTOBAR, Reemplazante del Titular de la 

Segunda Notaría de Providenci 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

  

  

  

4. País CHILE 

countey/pays 

El presente documento público / This public document / Le présent acte public 
2. Ha sido firmado por BORIS ALEJANDRO ARAVENA ESTOBAR 

has boon signed by/ 
e 6tó signó par 

3, Quien actúa en calidad de | NOTARIO SUPLENTE 
acting in tro capacity o/ 
úagissant en quaité de 

14. Revestido del sello - timbre| 2* NOTARIA DE PROVIDENCIA LUIS CELIS URRUTIA 
boars tho soal- stamp of/ 
strovótu du £comu -timbro do 

Certificado / Certified / Attesté 

  

  

  

      

    
5. En SANTIAGO 6. El día | 06-03-2018 

aa 10/10 
7. Por Carlos Enrique Appelgren Balbontin 

by par 

8. Bajo el número EAC424857 
AN /s0us NI 
  

9. Sello - Timbre 
seal -stamp/sceau timbre 

10. Firma 
E) 

  

        
Esta apostila certifica únicamento la autenticidad de la firma, la calidad on quo ol fimanto dot documento haya actuado y, on su caso, la identidad dol seño o 
timbre del que el documento público esté revestido. La apostila no certifica el contenido del documento para el cual so expidió. 
Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Lay N 19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 
dicha Firma; y a la Loy N* 20.711, que implementa en Chil la Convención do La Haya quo Suprimo Exigoncia de Logalización de Documentos Públicos 
Extranjeros. 
  

This apostilo only crios tho signaturo of tho person who has signed he public document, and, whero appropriato, Uho idontity of tho seal or slamp which Iho. 
Public document bears. This opostilo doos not cor tho content ol tha document for which t was lasuod. 
"This document has boon signed electronically according to Law N" 19,799, about Electronic Documents, Electronic Signature and Certification Services of that 

ind lo Law N* 20.711, which implements in Chile the Convention of Tho Hague Abolishing Ine Requirement of Legalisation for Foreign Public 

  

ette aposúlle atesto uniquement La véració dela signatura, la qualté en aquell la signatsire de Facto  agi et, lo cas áchéant, Fidentió du scoau cu timbre dont 
cet acto publicos! revétu. Catto apostilo no corto pas lo contenu de Facte pour lequel ole a élé émiso. 
Lo présent document est muni d'une signature dlectronique conformément 4 la loin”19799 relativo aux actes Glectroniques, la signatura électronique el aux 

services de cerication de signature eloctroniquo, aínsi qu'ála oi n"20711 portant application au Chili do La Convention do La Hayo qui supprimo Foblígaton do 
légalsation des actes publcs étrangors. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type of document / Type de document: PODER NOTARIAL 

Titular sHotdor /Titulaire: PATAGONIA SAT SPA Y FERNANDO EDUARDO FERNANDINO PAGUEGUY A ADOLFO AMENABAR 
VARELA 

Número de páginas: 3 Folio/seriefotro: 0694/18 
"number of pagos / quanttó do pagos. serio /othor 

folio /séro/ autre 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de esta apostila puede ser verificada en: 

  

Mime Apostla | EACAZ4857 | 
Fecha Emisión | 06.04-2018] 

https://consulta.apostilla.gob.cl 

Código de verificación: | C3DF63269E 
Vertcaton coda! Coda de vércaton. 

  

  

       



 



  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. País CHILE 
country/pays 
  

El presente documento público / This pul    ic document / Le prósent acte public 
  

2. Ha sido firmado por LUIS ALBERTO MALDONADO CROQUEVIELLE 
has beon signed by/ 
9 6tó signé par 

3, Quien actúa en calidad de | CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE SANTIAGO 
acting in Uno capacity ol/ 
agíssant on qualtó de 

14. Revestido del sello - timbre] CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE SANTIAGO 
boars ho soal - stamp of/ 
ostrevétu du scoau -timbro de 

¡Certificado / Certified / Attesté 

5. En SANTIAGO 6. El día | 06-04-2018 
ao tho/lo 

7. Por Carlos Enrique Appelgren Balbontin 
by! par 

8. Bajo el número EACA24882 
N/50us N" 

19. Sello - Timbre 
seal stamp/ sea - timbre. 

  

  

  

  

      

    
  

10. Firma 
signature == 

  

        
Esta apostila corifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que ol firmanto dol documento haya actuado y, on su caso, la idontidad del sello o 
timbre del que el documento público esté revestido. La apostila no cerífica el contenido del documento para el cual $0 expidió. 
Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Ley N' 19.793, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certficación de 
dicha Firma; y a la Loy N* 20.711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprimo Exigoncia de Logalización de Documentos Públicos 
Extranjeros. 
  

This apostilo only certifios tho signaturo ol tho person who has signed the public document, and, whero appropriato, ho idontty ol Iho seal or slamp which Iho. 
Public document beara, This apostile does not certily the content of tra document for which t was issuad. 
This documont has beon signed electronicaly according to Law N* 19.799, about Electronic Documents, Electronic Signature and Corfication Servicos of that 

ind lo Law N* 20.711, which implements in Chile the Convention of Tho Hague Abolishing Iho Requirament of Legalisalion for Foreign Public      

  

  

Cello apostilo attesto uniquemont la vóraciló de la signature, la qualté en laquelte la signatawre de Facte a agi 
ot acto public ost rovétu, Cotto apostilo no cortifo pas lo contenu de Facte pour lequel elo a 616 émiso. 
Le présent document est muni d'une signature électronique conformément á la koi n*19799 relativo aux actes électroniques, A la signaturo dlectronique el aux 
services de cerificaion de signatura óloctronique, ainsi qu'á la lol n*20711 portant application au Chili de la Convention do La Hayo qui supprimo Fobligation de 
légalisation des actes publics ótrangors, 

, le cas échóant, lídontitó du sceau ou timbre dont 

  

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type of document / Type de document: CERTIFICADO REGISTRO DE COMERCIO 

Titular / Hokgor/Titulairo: PATAGONIA SAT SPA 

Número de páginas: 1 Folio/seriefotro: 13233844 
number ol pagos / quanttó de pages serio other 

follo sério/ autre 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de esta apostila puedo ser verificada on: 

  

Número Apostila | EACAZ4882 ) 
Fecha Emisión [06-04-2018] 

https://consulta.apostilla.gob.cl 

Código de verificación: itódigo de verificación: | 257F1C8BFD 
  

  

       





  

Morandé 440 Teléfono: www.conservador.cl 
Santiago 2 2390 0800 Infofconservador.cl 

  CBRS 
Conservador de Bienes Raíces 

de Santiago 

  

Certificado 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay 

constancia al margen de la inscripción social de fojas 14400 número 10129 del 

Registro de Comercio de Santiago del año 2012 correspondiente a la sociedad 

"Patagonia SAT SpA", que el o los accionistas de ella, o la respectiva Junta de 

Accionistas, hayan acordado su disolución anticipada al 9 de marzo de 2018. 

Santiago, 12 de marzo de 2018. 

    
  

  

Carátula: 13233844 

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N*19.799, 
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al Igual que la Integridad 
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl, 

00) Il IN A | donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión. 
Cód. de verificación: cvn-c9eeba-0 Documento Impreso es sólo una copla del documento original. 

vew.conservador.el - 
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PATAGONIA SAT SpA. 
Av. del Valle 945 0£.3611 — Huechuraba 
Santiago — Chile. 

CERTIFICADO COMPOSICION DE ACCIONISTAS 

En Santiago de Chile, a 06 de Abril de 2018, don Mario Eduardo Fernandino Pagueguy con 
Rut.:9.067.700-4, en representación de PATAGONIA SAT SpA con Rut.:76.038.942-0, certifica que según 
Escritura de Constitución de la Sociedad de fecha 20.02.2012 y posterior Transformación y Modificación de 
fecha 15-12-2017 los accionistas son: 

1.- SOCIO, ACCIONISTA : Mario Eduardo Fernandino Pagueguy RUT: 9.067.700-4 
2.- SOCIO, ACCIONISTA: Arnón Ignacio Heriberto Oyarzún Risco RUT: 8.524.406-k 

3.- SOCIO, ACCIONISTA: José Luis Contreras Cea RUT:10.128.787-4 

  

RUT.: 9.067700-4 
PATAGONIA SAT SpA 

    Autorizo la firma de don Marfio Eduardo Fernandino Pagueguy, C.I. nac.      
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